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MEMORIAL PARA REGISTRAR DR CHAVARRO MAHECHA

Cordial Saludo,

OSCAR FERNANDO CELIS FERREIRA
Secretario Sala Civil
Tribunal Superior de Distrito Judicial de Bogotá
Avenida Calle 24 N° 53-28 Torre C Oficina 305
Teléfono 423 33 90 Extensión 8349
Email: secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co

De: Dionisio Araujo <dionisioaraujo@hotmail.com>
Enviado: miércoles, 13 de diciembre de 2023 9:19
Para: Secretario 02 Sala Civil Tribunal Superior - Bogotá - Bogotá D.C.
<secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: Soluciones Jurídicas y Compañía S.A.S. <solucionesjuridicas@soljuridica.com>;
rsconstrucciones2001@gmail.com <rsconstrucciones2001@gmail.com>
Asunto: RE: PROCESO No. 11001310305020220043401
 
Honorables Magistrados
Tribunal Superior Sala Civil
MP.        JAIME CHAVARRO MAHECHA
j50cctobta@cendoj.ramajudicial.gov.co
E.                    S.                    D.
  
  
ASUNTO:                           PROCESO VERBAL
DEMANDANTE: YULY TATIANA RINCÓN PAREJO y
YADIRA DEL PILAR PAREJO GUTIÉRREZ
DEMANDADOS: RAFAEL ANTONIO SÁNCHEZ CASTILLO y AXA COLPATRIA SEGUROS S.A.
RADICADO: 11001310305020220043401
Origen: JUZGADO CINCUENTA CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
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En mi condición de apoderado principal del demandado AXA COLPATRIA SEGUROS SA respetuosamente concurro
al Despacho con el fin de presentar sustentación al alegato de apelación formulado contra la sentencia dictada por
el A Quo en audiencia
De 12 de sep�embre de 2023, en los términos de Ley y en la oportunidad concedida por auto admi�endo el
recurso.
 
Dionisio Araujo Angulo
Oficina de Abogados
Cra 19 # 114-65 oficina 311
tels 57 1 8050477
www.dionisioaraujo.com
Bogotá, Colombia
 
Este correo puede contener información confidencial, reservada con ocasión de la relación cliente - abogado.
This e-mail might contain confiden�al informa�on, reserved due  client - a�orney rela�onship.
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Honorables Magistrados 

Tribunal Superior Sala Civil 

MP.  JAIME CHAVARRO MAHECHA  

j50cctobta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

E.                    S.                    D.  

   

   

ASUNTO:                PROCESO VERBAL  

DEMANDANTE: YULY TATIANA RINCÓN PAREJO y  

YADIRA DEL PILAR PAREJO GUTIÉRREZ  

DEMANDADOS: RAFAEL ANTONIO SÁNCHEZ CASTILLO y 

AXA COLPATRIA SEGUROS S.A.  

RADICADO: 11001310305020220043401 

Origen: JUZGADO CINCUENTA CIVIL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ 

  

En mi condición de apoderado principal del demandado AXA COLPATRIA SEGUROS 

SA respetuosamente concurro al Despacho con el fin de presentar sustentación al 

alegato de apelación formulado contra la sentencia dictada por el A Quo en audiencia  

De 12 de septiembre de 2023, en los términos de Ley y en la oportunidad concedida 

por auto admitiendo el recurso. 

 

Dos reparos concretos concretos se presentaron contra la resolución de la 

controversia en 1ª instancia, en lo que fue desfavorable para mi mandante: 

 

i) Error de hecho en la valoración de prueba al reconocer daños a la vida en 

relación, sin estar probados, por cuanto las alegaciones para su pretendido 

reconocimiento se confundían y por tanto estaban subsumidos en la 

cuantificación del daño moral 

ii) Error de derecho por inaplicación de Art. 111 CNTA, que debió llevar a tener 

por probada la excepción formulada de culpa exclusiva de la víctima 

 

En seguida el desarrollo de los cargos como sustento de la apelación. 

 

1. En cuanto a la condena por daños a la vida en relación.  

  

No hay prueba alguna de que el perjuicio fisiológico que narra la demandante se haya 

materializado. Como lo tiene de tiempo atrás sentado la Jurisprudencia nacional, el 

perjuicio fisiológico o daño a la vida en relación tiene una identidad propia, no se 

presume como el moral, y por tanto debe estar acreditado su padecimiento en el 

plenario para que proceda su reconocimiento, si bien en cuanto a su tasación debe 

recurrirse al arbitrium iudicis.  
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En pronunciamiento de 15 de junio de 2016 con ponencia de la Dra. Margarita 

Cabello, sentencia SC7824-2016, la Corte Suprema señaló:  

  

“Dado que se trata de detrimentos distintos, que no pueden ser confundidos, 

al ser reclamados debió indicarse un referente económico  para cada uno de 

ellos, aspecto que no se hizo; además, su naturaleza, diferente a la del daño 

moral, comporta una afectación proyectada a la esfera externa de la víctima, 
sus actividades cotidianas; relaciones con sus más cercanos, amigos, 

compañeros, etc., a diferencia de los daños morales que implican una congoja; 

impactan, directamente, su estado anímico, espiritual y su estabilidad 

emocional, lo que, sin duda, al describirse en el libelo respectivo de qué manera 

se exteriorizan, deben mostrarse diversos, empero, como se anunció líneas 

atrás, su promotor cuando expuso el factum del debate describió unas mismas 

circunstancias como indicadoras de los dos daños.”  

  

Cómo era carga de la prueba de la demandante acreditar la afectación de los bienes 

extrapatrimoniales que la jurisprudencia ha catalogado como posiblemente afectados 

consecuencia de un hecho dañoso a voces del artículo 167 del CGP., la falta en el 

deber de probar debió llevar a negar la pretensión esbozada. Al determinar el Aquo 

que hubo afectaciones de esos bienes sin prueba, confundiendo el padecimiento 

interno de Yuli Tatiana Rincón por las heridas y traumatismos por ella padecidos 

consecuencia del accidente que nos convoca, incurrió en yerro fáctico que se ruega 

subsanara en esta instancia. 

 

En su relato de hechos la propia Yuli Tatiana recordó que si bien algunas afectaciones 

menores se dieron en tiempos cercanos al accidente, señaló que pasado el tiempo y 

ante la evidente mejoría de sus condiciones de salud, había recuperado el gusto por 

las actividades sociales que antes eran en ella frecuentes.  

 

Y esa es la única prueba en que se mencionó el supuesto fundamento fáctico del 

perjuicio reclamado, que no es suficiente por ser emanado de la propia parte, para 

tener por acreditado el supuesto de hecho de la norma cuyo efecto se tradujo en la 

condena a dicha tipología de daño.  

 

Ante la falta de prueba, la condena es errada, y así se pide al H. Tribunal declarar.  

 

2. En cuanto a la excepción de culpa exclusiva de la víctima  

Para que a cargo de un persona se establezca la obligación de reparar un daño 

pretendido, ha sido clara la jurisprudencia al señalar elementos que la configuran, así: 

un daño cierto, una conducta positiva u omisiva del ente demandado  y que gravite 

dentro de su marco funcional, y un nexo causal entre ambos extremos que hoy se 

estudia a la luz de las diversas teorías de atribución o imputación del daño al hecho 

u omisión del presunto responsable.  
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En materia de imputación la teoría dominante acude a la de causalidad adecuada, 

que es aquella que echa mano de las reglas de la experiencia para encontrar cuándo 

una causa es la productora de un evento determinado, y cuándo es sólo un accidente 

en la causación final del evento cuya causalidad se estudia o analiza.  

 

La Corte Supremas se ha venido ocupando de delimitar el concepto de atribución 

jurídica, de alguna manera tratando de resolver complejidades técnicas o científicas 

relacionadas con la epistemología como ciencia filosófica, pero sin obviar, mal podría 

hacerlo, la forma en que pudieron suceder los hechos, esto es, la reinterpretación de 

un suceso pasado por cuenta y con base en las pruebas recabadas en el proceso, 

recordando la necesaria revisión de causalidad adecuada a la luz de lo que dictan las 

reglas de experiencia, pues sólo a través de esa imputación ex post puede hacerse 

el reproche de una conducta acaecida ex ante 

 

En sentencia SC 002 de 2018, con ponencia del Dr. Ariel Salzar, dijo: 

 

“No todas las circunstancias que pueden ser tomadas en cuenta como causas 

físicas son relevantes para el derecho, pero la selección de las condiciones 

relevantes para atribuir responsabilidad es siempre un problema de sentido 

jurídico: entre más inferencias se consideren como causas jurídicamente 

relevantes habrá más posibilidades de elaborar juicios rigurosos de atribución 

o de exoneración de responsabilidad; mientras que si la “muestra causal” es 

pequeña habrá grandes probabilidades de que el juicio de imputación quede a 

merced de la intuición o la suerte. Las valoraciones causales, en suma, no 

recaen sobre “lo dado” por la experiencia sino más bien en lo que de ella logra 

seleccionarse con dificultad.” 

 

Y mas adelante señaló: 

 

“El juicio de desvalor no radica en la antijuridicidad de la conducta per se, sino 

en que suceda o no un daño a partir de la creación del riesgo (per accidens). 

Es decir que la conducta es jurídicamente reprobable sólo cuando se analiza 

en retrospectiva (retroalimentación cibernética) a la luz de las posibilidades que 

tuvo el agente de evitar generar el daño; sólo entonces puede predicarse su 

inadecuación al deber.” 

  

El Aquo, al revisar el material probatorio, que enseñaba con precisión y claridad la 

culpa exclusiva de la propia víctima en el desarrollo fáctico que llevó a la ocurrencia 

del accidente, en especial el informe de accidente de tránsito, que no se desvirtuó por 

otro tipo de probanza, concluyó que había una concurrencia de culpas, sin precisar 

en que medio de prueba se basó para endilgarle alguna al conductor del vehículo. 

Cómo dijo la Corte en la sentencia ya citada, incurrió  en “errores inferenciales a 

partir de los hechos indicadores probados en el proceso” 

 

 En materia de responsabilidad por actividades peligrosas si bien la propia diligencia 

no es causal de exoneración, el hecho extraño a su deber de conducta, que en este 
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caso se materializó en la conducta endilgable exclusivamente a la propia víctima, si 

lo es. En la sentencia comentada la Corte, en tratándose de actividades peligrosas y 

de cara a la atribución, distingue entre riesgo creado, como fuente de eventual 

responsabilidad, y peligro asumido, concomitantemente con el deber de prudencia 

para no exponerse imprudentemente a ellos, como deber de conducta del eventual 

perjudicado con el hecho riesgoso creador del daño. Dijo la Corte: 

 

“Los riesgos se atribuyen a las decisiones, mientras que los peligros se 

atribuyen a factores externos a la conducta de quien los padece. De ese modo, 

«los riesgos que corre (y debe correr) una instancia de decisión se convierten 

en un peligro para los afectados».  Los riesgos creados por unos son el peligro 

que otros soportan.” 

 

En el presente asunto la causa material y directa del daño fue el choque del que fue 

víctima el reclamante por parte del vehículo automotor asegurado por Axa Colpatria 

Seguros, pero en la causalidad de tal daño intervino la propia conducta de la víctima 

del accidente de marras, toda vez que sin su presencia el daño reclamado no se 

hubiera presentado.   

  

En efecto el croquis del informe de tránsito enseña que el vehículo asegurado por Axa 

Colpatria atropelló a la víctima demandante sólo en tanto y en cuánto, como dice el 

informe de tránsito aportado al proceso, la Srta Yuly Tatiana Rincón Parejo 

imprudentemente y sin cumplir con el reglamento de tránsito vigente, cruzó 

imprudentemente la vía cuando la prelación para el tránsito la tenía el tráfico vehicular, 

por el cual transitaba en apego a los reglamentos de tránsito el vehículo de placas 

ZZP-049.   

  

Analizado el tema del factor en concreto de la producción del daño, debemos 

examinarlo a la luz del factor en abstracto para determinar, conforme a las reglas de 

la experiencia, si el evento narrado coincide causalmente con lo que se entiende como 

posible a la luz de las reglas de la experiencia, para concluir que en este caso la causa 

primera generadora del daño, aquella sin la cual el evento final no se hubiera 

producido, el factor definitivo en la determinación de la responsabilidad del daño, se 

ubica en la culpa exclusiva de la víctima, y así se consignó en el informe de tránsito 

que se trae por el propio demandante como prueba del insuceso.  

 

Esto impone concluir que en el caso concreto la demandante creo su propio riesgo de 

cruzar una vía en el momento en que las reglas de tránsito, que a ella le aplicaban 

concretamente como peatón usuario de vía, se lo impedían. Fue imprudente, 

negligente, y esa imprudencia fue la creadora del riesgo, que debieron llevar al Juez 

de instancia a tenerla como única responsable de los daños padecidos, que, a voces 

de la jurisprudencia, se autoinfligió. En la sentencia tantas veces citada se dice: 

 

i) Hay culpa exclusiva de la víctima cuando ésta creó con imprudencia (o 

intención) el riesgo que ocasionó el daño (artículo 2341), o participó con culpa (o 

dolo) en su producción (artículo 2344). Hay competencia exclusiva de la víctima 
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cuando ésta, sin culpa o dolo, creó el riesgo que produjo el daño o participó en 

su creación.  En sendos casos  la conducta de la víctima exime al demandado 

de responsabilidad. 

 

 ii) Hay lugar a reducción de la indemnización cuando la víctima no tuvo ninguna 

posibilidad de crear el riesgo que ocasionó el daño o de participar en su 

producción; pero sí tuvo la posibilidad de evitar la creación de su propio riesgo 

de exponerse imprudentemente al daño que otra persona generó (artículo 2357). 

  

De lo anterior se concluye que la atribución de un resultado a un agente no 

consiste en adivinar intuitivamente en el plano de la causalidad lineal las 

condiciones sine qua non que contribuyeron al desencadenamiento de las 

consecuencias dañosas, porque para poder imponer al demandado la obligación 

de indemnizar y para valorar la incidencia de la conducta de la víctima en la 

producción del daño o en su exposición a él sin haberlo creado, no basta analizar 

una única “cadena causal” en la que todos los involucrados en el suceso 

intervienen de manera indiferenciada y cada uno aporta su porcentaje de causa, 

sino que habrán de observarse dos situaciones jurídicas distintas a partir de los 

deberes de adjudicación y de conducta que debían cumplir, por separado, el 

agente y la víctima. 

  

A la luz de la jurisprudencia, se rompe en este asunto  la presunción de 

responsabilidad por actividad peligrosa en que fundamenta su pretensión 

condenatoria el demandante, y por la documental que el mismo aporta se evidencia 

sin lugar a dudas que en la causalidad del daño intervino con su conducta en forma 

determinante el propio demandante, que ella sola creo el riesgo desencadenante del 

perjuicio reclamado, en un hecho que eclipsa la responsabilidad del conductor del 

vehículo asegurado y de contera la de AXA COLPATRIA SEGUROS, como se pide 

declarar. 

En los anteriores términos dejo sentados los alegatos de instancia, y sustentada la 

apelación concedida.  

 

De los señore magistrados 

  
  

DIONISIO ENRIQUE ARAUJO ANGULO,   

C.C. 80.502.749  

TP. 86.226 CSJ  
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MEMORIAL PARA REGISTRAR DR CHAVARRO MAHECHA RV: SUSTENTACIÓN DEL RECURSO DE APELACIÓN - PROCESO
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Secretario 02 Sala Civil Tribunal Superior - Bogotá - Bogotá D.C. <secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co>
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Sustentación apelación 2017-364 Curador Rafael Joya y personas indeterminadas.pdf;

MEMORIAL PARA REGISTRAR DR CHAVARRO MAHECHA

Cordial Saludo,

OSCAR FERNANDO CELIS FERREIRA
Secretario Sala Civil
Tribunal Superior de Distrito Judicial de Bogotá
Avenida Calle 24 N° 53-28 Torre C Oficina 305
Teléfono 423 33 90 Extensión 8349
Email: secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co

De: Secretaría Sala Civil Tribunal Superior - Bogotá - Bogotá D.C. <secsctribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: martes, 12 de diciembre de 2023 10:04
Para: Secretario 02 Sala Civil Tribunal Superior - Bogotá - Bogotá D.C. <secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: vsosa@arizaygomez.com <vsosa@arizaygomez.com>
Asunto: RV: SUSTENTACIÓN DEL RECURSO DE APELACIÓN - PROCESO 11001310303120170036402 LILIANA JOHANNA CARDENAS CONTRA RAFAEL JOYA
CRUZ Y OTROS.
 
Buenos días 
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Remito por ser de su competencia.

LAURA MELISSA AVELLANEDA MALAGON 
Secretaria Administrativa de la Sala Civil
Tribunal Superior de Bogotá
PBX 6013532666 Ext. 8378
Línea gratuita nacional 018000110194
secsctribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Avenida Calle 24A No. 53-28, Of. 305 C
Bogotá D.C.

De: Victor Sosa <vsosa@arizaygomez.com>
Enviado: martes, 12 de diciembre de 2023 9:46
Para: Secretaría Sala Civil Tribunal Superior - Bogotá - Bogotá D.C. <secsctribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: Rafael Ariza V <rafaelariza@arizaygomez.com>; Jerson Fernando Pinchao <jfpinchao@arizaygomez.com>
Asunto: SUSTENTACIÓN DEL RECURSO DE APELACIÓN - PROCESO 11001310303120170036402 LILIANA JOHANNA CARDENAS CONTRA RAFAEL JOYA CRUZ
Y OTROS.
 
Señores:
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá – Sala Civil.
M.P. Jaime Chavarro Mahecha
E.                          S.                           D.

Proceso:                Declarativo verbal de pertenencia.
Demandante:         Liliana Johanna Cárdenas
Demandados:        Rafael Joya Cruz y otros.
Expediente:           110013103031 – 2017 – 00364 – 02.
Asunto:                  Sustentación del recurso de apelación.

Amablemente me permito remitir memorial con destino al trámite de la referencia.

Agradezco su colaboración con el trámite pertinente.

Cordialmente,

Rafael Alberto Ariza Vesga
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Socio Director
Ariza y Gómez Abogados S.A.S.
Carrera 13 # 29-21 Oficina 240
Bogotá D.C. / Colombia
Teléfono: (1)4660134 / 3185864291
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Señores: 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá – Sala Civil. 

M.P. Jaime Chavarro Mahecha 

E. S. D. 

 

 

Proceso: VERBAL DE PERTENENCIA 

Demandante: LILIANA JOHANNA CARDENAS FUENTES 

Demandados: RAFAEL JOYA CRUZ, FLOR MARINA DIAZ 

SALAMANCA, RICARDO ARIZA GERENA Y DEMAS 

PERSONAS DETERMINADAS E INDETERMINADAS 

Expediente: 110013103031 – 2017 – 00364 – 02. 

Asunto: APELACIÓN SENTENCIA DE PRIMERA 

INSTANCIA de 13-09-2023 

 

RAFAEL ALBERTO ARIZA VESGA, mayor de edad y vecino de esta ciudad, 

identificado con la cédula de ciudadanía N° 79.952.462 expedida en Bogotá 

D.C., y portador de la T.P. No. 112.914 del Consejo Superior de la Judicatura, 

obrando como Curador Ad-litem de RAFAEL JOYA CRUZ y PERSONAS 

INDETERMINADAS, según designación realizada dentro del presente asunto, 

procedo a sustentar de manera respetuosa el recurso de apelación interpuesto 

frente a la decisión de primera instancia, de la siguiente manera: 

 

 

Primer motivo de inconformidad – violación al principio de consonancia 

y/o congruencia: 

 

La sentencia de instancia niega las pretensiones de la demanda principal 

planteadas por la Sra. Cárdenas Fuentes, aspecto favorable a mis 

representados sobre el cual no se expresa reparo, pero en numeral posterior de 

la parte resolutiva concede derechos en el 50% sobre el inmueble concreto 

objeto del proceso en favor de la Sra. Liliana Johanna Cárdenas Fuentes. Tal 

consideración, aparece determinada por una posible violación al principio de 

consonancia o congruencia en la sentencia, o a la concesión de una pretensión 

extra o ultra petita, en la medida en que no se puede al mismo tiempo negar las 

pretensiones de la demanda principal y, al mismo tiempo concederlas en forma 

parcial. 



2  

 

Segundo motivo de inconformidad – Incorrecta verificación de los 

elementos para obtener el dominio del bien inmueble objeto del proceso y 

de la apreciación del material probatorio para el efecto: 

 

Consideramos respetuosamente, que al interior de la sentencia objeto del 

presente proceso, no se habría realizado una verificación completa y adecuada 

de los elementos jurídicos y probatorios para llegar a la conclusión consistente 

en conceder la declaración de pertenencia en favor de la demandante principal y 

del demandante en reconvención, teniendo en cuenta que: 

 

- El art. 2513 ibídem, establece que quien quiera aprovecharse de la 

prescripción debe alegarla, alegación que debe hacerse, bien sea por la 

vía de la excepción ora por la vía de la acción. Cuando de esta última 

forma se trate, nos encontramos en la denominada acción de 

pertenencia o usucapión, que constituye una de las formas de adquirir 

el dominio. Esto lo faculta el art. 2518 del C.C. cuando establece que "se 

gana por prescripción el dominio de los bienes corporales, raíces o muebles, 

que están en el comercio humano, y se ha poseído con las condiciones 

legales" 

- A su vez, las normas del artículo 2530 al 2532 del Código Civil 

consagran otro elemento indispensable para la ocurrencia de la 

prescripción adquisitiva o usucapión como lo es la posesión que se 

ejerza sobre el bien tanto la regular como la irregular. Conforme las 

referidas disposiciones, se exige como requisito legal y esencial, que 

haya una comprobación de la existencia de una posesión que a su 

vez reúna los requisitos de ser pública, quieta, pacífica, 

ininterrumpida y demás requisitos legales en cabeza del 

demandante respectivo. La posesión, como fenómeno jurídico es 

contemplada legalmente en el art. 762 del C.C. como "la tenencia de una 

cosa determinada con el ánimo de señor y dueño, sea que el dueño o el 

que se da por tal, tenga la cosa por sí mismo, o por otra persona que la 

tenga en lugar y a nombre de él". 

 

Los requisitos legales y jurisprudenciales para el efecto, corresponde 

probarlos a quien alega este tipo de prescripción adquisitiva, con 

fundamento en el principio de la carga de la prueba que resulta 

plenamente aplicable a un proceso de tipo declarativo como el que nos 

ocupa. 

 

En el presente caso, se considera respetuosamente frente a la sentencia 

de instancia, que ni la demandante principal ni el demandante en 

reconvención, lograron probar los requisitos correspondientes teniendo 

en cuenta que: 
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- Conforme el material probatorio obrante en el expediente, ni la 

demandante principal ni el demandante en reconvención tenían en su 

cabeza, siquiera los servicios públicos del inmueble objeto del proceso. 

Todos los recibos salen a nombre de personas distintas, lo cual es un 

indicio claro de la ausencia de la posesión que alegan, cuando es un 

hecho notorio propio de la práctica, que tales cuentas de servicios estén a 

nombre de las personas que usan y gozan del respectivo inmueble. 

Aparecen recibos tan importantes como el de la energía, a nombre de 

“JOSE A. MENDOZA”, por ejemplo, o el del gas a nombre de “ALTAMAR 

ALVARADO LUZ MÓNICA”. 

 

- Dentro del proceso, se debatió con testimonios que tenían versiones 

contradictorias, si el inmueble era ocupado o no por el Sr. Nelson 

Alberto Mendoza Díaz, sin que quedara suficientemente esclarecido en el 

plenario, la verdadera situación de posesión de esta persona respecto 

del predio, al punto que no lo ocupa, no cuenta con recibos específicos a 

su nombre del presunto pago del predial del inmueble, entre otros 

aspectos que no resultaron esclarecidos en la actuación. En efecto, no 

puede perderse de vista que conforme la jurisprudencia, el éxito de las 

pretensiones de usucapir un bien exigen en primer lugar “Posesión 

material en el usucapiente”, aspecto frente al cual la Jurisprudencia de 

la Sala civil ha indicado de tiempo atrás que debe tratarse de una 

“posesión material actual del prescribiente”1, y ha agregado que “toda 

incertidumbre o vacilación en los medios de convicción para 

demostrarla, torna despreciable su declaración”2. 

 

En este caso, precisamente, se advierte a partir de las pruebas 

aportadas con la demanda de reconvención que el libelista no acredita la 

posesión material actual y efectiva del bien inmueble que pretende 

adquirir por prescripción, aspecto que consideramos no fue analizado de 

manera correcta en la sentencia objeto de apelación. No se reparó en que, 

como se señaló desde la contestación, han transcurrido más de 3 años 

desde el último recibo de pago de servicios públicos aportados por el 

señor MENDOZA DÍAZ y que el mismo no acreditó elementos suficientes 

para probar la posesión actual del bien objeto de litigio, la cual 

materialmente tampoco se pudo avizorar en la inspección judicial al 

predio. 

 

Al respecto, la Corte Suprema de Justicia ha indicado: 

 

“Si la posesión material, por tanto, es equívoca o ambigua, no puede 

fundar una declaración de pertenencia, por las consecuencias que 

semejante decisión comporta, pues de aceptarse la ambigüedad llevaría a 



4  

admitir que el ordenamiento permite alterar el derecho de dominio, así 

respecto de la relación posesoria medie la duda o dosis de 

incertidumbre. Por esto, para hablar de desposesión del dueño y 

privación de su derecho, el contacto material de la cosa con quien pretende 

serlo, aduciendo real o presuntamente “animus domini rem sibi 

habendi”, requiere que sea cierto y claro, sin resquicio para la 

zozobra (…).3 

 

Con base en los anteriores aspectos, se solicita respetuosamente al Honorable 

Tribunal Superior de Bogotá, Sala Civil, analice y estudie los aspectos antes 

señalados en sede de apelación. 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

RAFAEL ALBERTO ARIZA VESGA 

CC. 79.952.462 de Bogotá 

T.P. No. 112.914 del C.S. de la J. 
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Teléfono 423 33 90 Extensión 8349
Email: secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co

De: Lize�e Daniela Rodriguez <lize�edanielar01@gmail.com>
Enviado: viernes, 15 de diciembre de 2023 12:32
Para: Secretario 02 Sala Civil Tribunal Superior - Bogotá - Bogotá D.C.
<secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: alejandro.mccausland@ppulegal.com <alejandro.mccausland@ppulegal.com>; seguimientoacs@ppulegal.com
<seguimientoacs@ppulegal.com>; nelly.cubides@ppulegal.com <nelly.cubides@ppulegal.com>;
juridico3@proteccionmedicointegral.com <juridico3@proteccionmedicointegral.com>
Asunto: 11 001310303720170053401 - SUSTENTA RECURSO SALUDCOOP HOY LIQUIDADA
 
Magistrado.
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E.                                      S.                                    D.
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LIZETTE DANIELA RODRIGUEZ, mayor de edad, identificada con cédula de ciudadanía No.
1.088.335.442 de Pereira, abogada titulada con la Tarjeta Profesional No. 321.117 del Consejo
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Lizette Daniela Rodríguez 
Apoderada Saludcoop EPS (hoy liquidada) 
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Magistrado. 

 

JAIME CHAVARRO MAHECHA 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ SALA DE 
DECISIÓN CIVIL 
E.                                      S.                                    D. 
 
 

 
DEMANDANTES: MARÍA ISABEL SALAMANCA, GUSTAVO ADOLFO 

FERNÁNDEZ SALAMANCA Y ADRIANA SOFÍA FERNÁNDEZ SALAMANCA. 
DEMANDADOS: SALUDCOOP E.P.S. HOY LIQUIDADA, SERVICIOS 

INTEGRALES DEL ORINOCO I.P.S. LTDA Y MICHAEL JABBOUR SEFAIR. 
RADICADO: 11001310303720170053401 

REFERENCIA: SUSTENTACIÓN RECURSO DE APELACIÓN A SENTENCIA I 
INSTANCIA. 

 
 
LIZETTE DANIELA RODRIGUEZ, mayor de edad, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 1.088.335.442 de Pereira, abogada titulada con la Tarjeta 
Profesional No. 321.117 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en calidad 
de apoderada especial del MANDATARIO CON REPRESENTACIÓN DE 
SALUDCOOP EPS OC (Hoy Liquidada) el señor EDGAR MAURICIO RAMOS 
ELIZALDE mayor de edad y domiciliado en la ciudad de Bogotá D.C., identificado 
con la cédula de ciudadanía número 79.701.063 de Bogotá, respetuosamente me 
dirijo a su Despacho con el fin de SUSTENTAR RECURSO DE APELACIÓN contra 
la sentencia proferida por el JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTA., veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 
 
Sustento el recurso bajo los siguientes argumentos, sin perjuicio de que en el 
momento procesal oportuno pueda hacer otras manifestaciones: 
 
 

SUSTENTACIÓN 
 
 
En el presente asunto se tiene que los hoy demandantes instauraron acción  de 
responsabilidad civil por una presunta falla en la atención médica efectuada al señor 
FRANCISCO FERNÁNDEZ, no obstante aun cuando el material probatorio es  
amplio y brinda claridad a los hechos, la sentencia de primera instancia pasa por 
alto ciertos aspectos trascendentales y erróneamente condena a la entidad que 
represento.  
 
Ahora bien los aspectos que el Juzgador de primera instancia pasó por alto se 
sintetizan de la siguiente manera:  



1. FUNCIONES DE E.P.S Y I.P.S. 
 
El A quo omitió las funciones de ley que le atañen a mi representada y la calidad en 
la que esta intervino en el caso en concreto, pues es preciso insistir que en el 
presente asunto la HOY LIQUIDADA  SALUDCOOP E.P.S., para la fecha de los 
hechos como se definía como una “entidad responsable de la afiliación, y el registro 
de los afiliados y del recaudo de sus cotizaciones, por delegación del Fondo de 
Solidaridad y Garantía. Su función básica será organizar y garantizar, directa o 
indirectamente, la prestación del Plan de Salud Obligatorio a los afiliados” 
 
Resaltando así el artículo 2 del Decreto 1485 de 1994 el cual señala:  
 
ARTICULO 2°. RESPONSABILIDADES DE LAS ENTIDADES PROMOTORAS DE 
SALUD. Las Entidades Promotoras de Salud serán responsables de ejercer las 
siguientes funciones: 
 
 

a. Promover la afiliación de los habitantes de Colombia al Sistema General de 
Seguridad Social en Salud en su ámbito geográfico de influencia, bien sea a 
través del régimen contributivo o del régimen subsidiado, garantizando 
siempre la libre escogencia del usuario y remitir al Fondo de Solidaridad y 
Garantía la información relativa a la afiliación del trabajador y su familia, a las 
novedades laborales, a los recaudos por cotizaciones y a los desembolsos 
por el pago de la prestación de servicios. 
 

b.  Administrar el riesgo en salud de sus afiliados, procurando disminuir la 
ocurrencia de eventos previsibles de enfermedad o de eventos de 
enfermedad sin atención, evitando en todo caso la discriminación de 
personas con altos riesgos o enfermedades costosas en el Sistema. 
 

Se exceptúa de lo previsto en el presente literal a las entidades que por su 
propia naturaleza deban celebrar contratos de reaseguro. 

 
 

c. Movilizar los recursos para el funcionamiento del Sistema de Seguridad 
Social en Salud mediante el recaudo de las cotizaciones por delegación del 
Fondo de Solidaridad y Garantía; girar los excedentes entre los recaudos, la 
cotización y el valor de la unidad de pago por capitación a dicho fondo, o 
cobrar la diferencia en caso de ser negativa; y pagar los servicios de salud a 
los prestadores con los cuales tenga contrato. 
 

d.  Organizar y garantizar la prestación de los servicios de salud previstos en el 
Plan Obligatorio de Salud, con el fin de obtener el mejor estado de salud de 
sus afiliados con cargo a las Unidades de Pago por Capitación 
correspondientes. Con este propósito gestionarán y coordinarán la oferta de 
servicios de salud, directamente o a través de la contratación con 



Instituciones Prestadoras y con Profesionales de la Salud; implementarán 
sistemas de control de costos; informarán y educarán a los usuarios para el 
uso racional del sistema; establecerán procedimientos de garantía de calidad 
para la atención integral, eficiente y oportuna de los usuarios en las 
instituciones prestadoras de salud. 
 

e. Organizar la prestación del servicio de salud derivado del sistema de riesgos 
profesionales, conforme a las disposiciones legales que rijan la materia. 
 

f. Organizar facultativamente la prestación de planes complementarios al Plan 
Obligatorio de Salud, según lo prevea su propia naturaleza”. 

 
Mientras que las I.P.S., Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud en donde 
el señor FERNANDEZ fue atendido tienen como función principal el: “prestar los 
servicios en su nivel de atención correspondiente a los afiliados y beneficiarios 
dentro de los parámetros y principios señalados en la presente Ley.  Las 
Instituciones Prestadoras de Servicios deben tener como principios básicos la 
calidad y la eficiencia, y tendrán autonomía administrativa, técnica y financiera. 
Además propenderán por la libre concurrencia en sus acciones, proveyendo 
información oportuna, suficiente y veraz a los usuarios, y evitando el abuso de 
posición dominante en el sistema”. 
 
De lo anterior es evidente que la función de mi representada no es prestar como tal 
un servicio de salud, pues ello es una función propia de las I.P.S., por lo cual no es 
de recibo que se endilgue a mi representada una  presunta omisión de  
responsabilidades que no están en la órbita de sus funciones.  
 

2. FALTA DE RELACIÓN DE CAUSALIDAD ENTRE LOS PERJUICIOS 
SOLICTADOS Y EL ACTUAR DE SALUDCOOP E.P.S HOY LIQUIDADA 
COMO ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD. 

 
Ahora bien, en cuanto a los perjuicios que los hoy demandantes refieren, resulta 
importante indicar que no le asisten en ninguna medida a  la hoy liquidada 
SALUDCOOP E.P.S., pues en relación al punto anterior es claro que las funciones 
que le atañen a las Entidades Promotoras de Salud no tiene relación alguna con 
diagnóstico tardío y los procedimientos médicos los cuales claramente son 
realizados por los profesionales de salud.  
 
Resulta entonces claro conforme al material probatorio que todos y cada uno de los 
actos médicos realizados al señor FRANCISCO FERNÁNDEZ fueron llevados a 
cabo por las I.P.S y en ningún procedimiento mi representada fue participe lo cual 
denota la  inexistencia de causalidad, pues al respecto cabe resaltar que la 
responsabilidad exige el cumplimiento de tres elementos básicos, el hecho 
generador del daño (culpa e incumplimiento contractual), el daño y la relación de 
causalidad, frente a lo cual del análisis de la demanda y del material probatorio 



aportado vale referir que el hecho generador de los daños reclamados según criterio 
de los demandantes se centra en el diagnóstico tardío, lo cual vale insistir no estuvo 
a cargo de mi representada y tampoco le era exigible hacerla considerando la 
condición de EPS. 
 
De  esta manera el daño no está acreditado y no es imputable a mi representada 
pues se insiste en la  no participación en la ejecución de los actos bajo los cuales 
se estructuran dichos perjuicios. 
 
Lo anterior, determina que mi representada no participo en ninguna de las 
conductas que el actor indica como irregulares y generadoras del daño, pues 
conforme a la ley y a las funciones otorgadas no le era exigible ninguna conducta 
asociada con el manejo médico, hospitalario ni quirúrgico del demandante.  
 
 

3. AUTONOMÍA MÉDICA EN EL EJERCICIO DE LA PROFESIÓN EN EL 
SISTEMA DE SALUD QUE NO RESPONSABILIZA A SALUDCOOP E.P.S 
HOY LIQUIDADA. 

 

El ejercicio de la medicina en el sistema de salud colombiano se ejerce relación 
médico paciente, en donde hay una interrelación con el paciente quien acude al 
profesional en medicina solicitando ayuda para resolver un problema de salud que 
lo aqueja. Esta relación se basa en la confianza de los sujetos en comento y en la 
autonomía e independencia profesional de la cual gozan plenamente los galenos, 
pues son quienes directamente ejecutan los procedimientos médicos y/o quirúrgicos 
a los pacientes, y por ende son a quienes les asiste la responsabilidad de toma de 
decisiones dentro del tratamiento y procedimientos a someterse al paciente. 
 
Así las cosas se tiene que  los servicios médicos que prestaron los profesionales de 
la salud lo hicieron actuando de forma discrecional y autónoma conforme con sus 
consideraciones científicas y formación profesional respecto de la situación del 
paciente y que por tal motivo sus decisiones no comprometen de forma alguna la 
voluntad de la demandada, es preciso también resaltar que en el presente asunto 
existe un fallo previo del tribunal de ética médica en el que se estudia el actuar del 
galeno lo cual da cuenta que los profesionales son plenamente autónomos de las 
decisiones que adoptan por lo cual así mismo debe ser tomada su responsabilidad 
y no debe entonces involucrarse a la HOY LIQUIDADA, cuando es claro que esta 
no insidio de manera alguna en el actuar del galeno y las actuaciones que este 
desplego, situación que no tiene en cuenta en la sentencia que hoy es objeto de 
apelación.  
 
 
 
 
 
 



4. CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES POR 
PARTE DE SALUDCOOP E.P.S HOY LIQUIDADA.  

 
Saludcoop E.P.S HOY LIQUIDADA, cumplió a cabalidad con las obligaciones que 
por ley le asisten, ello partiendo de definición dada a las Entidades Promotoras de 
Salud, la cual indica que son entidades responsables de la afiliación, y el registro de 
los afiliados y del recaudo de sus cotizaciones, por delegación del Fondo de 
Solidaridad y Garantía. Su función básica será organizar y garantizar, directa o 
indirectamente, la prestación del Plan de Salud Obligatorio a los afiliados y girar, 
dentro de los términos previstos en la presente Ley, la diferencia entre los ingresos 
por cotizaciones de sus afiliados y el valor de las correspondientes Unidades de 
Pago por Capitación al Fondo de Solidaridad y Garantía, de que trata el título III de 
la presente Ley. 
 
Así, atendiendo a la normatividad y a las funciones las cuales fueron ya expuestas 
en líneas anteriores se tiene que las Entidades Promotoras de Salud-EPS, tienen 
una carga social y unas obligaciones estrictamente definidas; para el caso que nos 
ocupa, se tiene que SALUDCOOP E.P.S HOY LIQUIDADA garantizó en todos y 
cada uno de los niveles la atención del paciente, no obra además prueba alguna en 
el plenario que indique una negativa por parte de la EPS ante algún requerimiento 
del señor  FERNÁNDEZ, pues a él no se le negó en ningún momento la atención 
medica ni la prestación de servicios, por el contrario LA HOY LIQUIDADA 
SALUDCOOP E.P.S puso a disposición del hoy demandante todo lo que por ley le 
asiste, para que de esta manera accediera a una prestación y atención de óptima 
calidad y por supuesto, sin restricción alguna; cosa distinta es que dado el estado 
avanzado de su patología  se haya presentado la muerte del señor FERNANDEZ. 
 
De lo anterior resulta claro que la función de mi representada no es prestar como 
tal un servicio de salud, ello al no ser esto su razón de ser, por ello no es posible 
predicar una responsabilidad en el cumplimiento de sus obligaciones, pues esta es 
una función propia de la IPS; por ende no es dable confundir la naturaleza de estas 
entidades como lo hace el Juzgador de primera instancia y endilgar omisiones en 
las que no incurrió la hoy liquidada. 
 
Ahora bien en este punto existe suficiente material probatorio en donde los 
demandantes expresamente indican que lo que aquí se debate es la 
responsabilidad por un tardío diagnóstico el cual como bien se ha indicado 
corresponde a los galenos tratantes, pues son los demandantes quienes 
expresamente indicaron tanto en la demanda como en sus declaraciones que 
SALUDCOOP fue diligente en su actuar y autorizo y gestiono lo solicitado por los 
galenos, cosa distinta y pasada por alto en la sentencia es que dado al diagnóstico 
tardío se hayan presentado situaciones adversas que en ningún momento le atañen 
a mi representada.   
 
 
 
  



De igual forma del material probatorio se tiene que el señor FERNANDEZ 
refería ausencia de antecedentes patológicos personales y familiares lo cual 
influyo de manera directa en lo dispendioso del diagnóstico, así mismo en el 
proceso los hoy demandantes indicaron al Despacho que el señor 
FERNANDEZ  tan solo en una ocasión vía telefónica  comento de una molestia 
leve en su estómago, así mismo relataron que en general el señor  presentaba 
una condición buena de salud pues era alguien saludable quien nunca 
manifestó un síntoma con tal intensidad o recurrencia que permitiera inferir 
tal enfermedad, tales declaraciones de los demandantes  refuerzan que ante 
la ausencia de síntomas graves la determinación del diagnóstico se vuelve 
una tarea aún más compleja. 
 
Ahora bien otro aspecto que es claro del material probatorio y que no fue tomado 
en cuenta en el fallo es que los hoy demandantes desde hace algunos años 
únicamente se comunicaban vía telefónica con el señor FERNANDEZ,  indican así 
que ellos se enteraron de la situación por una compañera de trabajo del señor mas 
no estuvieron presentes en el lugar ni estuvieron al tanto de la atención medica que 
se prestó, por tal motivo no es dable que en el presente asunto se indique que  
SALUDCOOP es responsable por los daños aquí en alegados, pues no existe 
prueba alguna que indique que SALUDCOOP negó la atención médica o dilato 
trámite alguno. 
 
Es así como La muerte del señor FERNANDEZ no obedece de ninguna manera a 
actos administrativos desplegados por mi representada, pues al señor no se le negó 
en ningún momento la atención medica ni la prestación de servicios como bien lo 
indicó la señora MARIA ISABEL SALAMANCA, pues por el contrario LA HOY 
LIQUIDADA SALUDCOOP E.P.S puso a disposición del paciente todo lo que por 
ley le asiste y todo lo que en el momento solicitaron los galenos, para que de esta 
manera accediera a una prestación y atención integral. 
 
Así las cosas, y dado que la hoy liquidada SALUDCOOP E.P.S. cumplió a totalidad 
con las funciones que por ley le asisten, se considera que los daños sufridos por la 
parte demandante fueron producto de un factor externo ajeno a la acción o actividad 
de mi representada, situación que no fue debidamente valorada por el juzgador de 
primera instancia, pues se insiste no reposa en el plenario prueba alguna que 
indique un actuar indebido por parte de mi mandante, pues por el contrario las 
pruebas que obran en el expediente son las que permiten concluir que en el 
presente asunto el fallecimiento del señor FERNANDEZ obedeció  al estado 
avanzado de su enfermedad, sin que ello  sea entonces responsabilidad de la hoy 
liquidada.  
 
Así mismo la suscrita difiere del punto 11 de la sentencia recurrida en donde indica:  
 
“11. Finalmente, no se olvide frente a Saludcoop E.P.S., ha de aplicarse lo dispuesto 
en el artículo 68 (inc. 2º) del C. G. P., cuando consagra que “si en el curso del 
proceso sobreviene la extinción, fusión o escisión de alguna persona jurídica que 
figure como parte, los sucesores en el derecho debatido podrán comparecer para 



que se les reconozca tal carácter. En todo caso la sentencia producirá efectos 
respecto de ellos aunque no concurran”. 
 
Ello en razón a que la liquidación de la aludida E.P.S. se materializó en el curso de 
este proceso y como consecuencia de ello se designó a Mauricio Ramos Elizalde 
como administrador de los remanentes resultantes de aquella, de modo que será a 
través del patrimonio autónomo que dicho mandatario haya constituido, que deberá 
intentarse el cumplimiento de esta providencia en lo que corresponda al ente 
sanitario cuya existencia ha finalizado.” 
 
Pues como bien se insistió en el curso del proceso mediante Resolución No. 151 
del 22 de julio de 2022 expedida por el Gobierno Nacional, la cual estableció como 
fecha de finalización del proceso liquidatorio de SALUDCOOP EPS O.C. HOY 
LIQUIDADA el 24 de enero de 2023, en cumplimiento de esa disposición el 
Liquidador emitió la Resolución 2083 de 2023 “Por medio de la cual se declara 
terminada la existencia legal de SALUDCOOP EPS O.C. HOY LIQUIDADA”. 
 
Así, como consecuencia del cierre del proceso, y previa autorización de la Junta de 
Acreedores y la Superintendencia Nacional de Salud, el Agente Especial Liquidador 
suscribió Contrato de Mandato de fecha 24 de enero de 2023, con el objeto de 
gestionar de manera taxativa y especifica las actividades remanentes del 
proceso liquidatorio. 
 
Ahora bien el mandato indica en la Cláusula Décima Sexta del contrato CPS No. 
361 de 2023, la prohibición de realizar sucesión procesal y de asunción de pasivos, 
de la siguiente manera: 
 

“El MANDATARIO no será sucesor ni subrogatario de la persona 
jurídica de SALUDCOOP EPS O.C. HOY LIQUIDADA y no tendrá 
legitimación en la causa por pasiva (a título personal) para actuar en 
procesos judiciales o administrativo que sean de interés de dicha EPS, 
toda vez que sus atribuciones se limitan a las previstas en el presente 
contrato. 

 
Del mismo, modo, EL MANDATARIO no podrá asumir como propios los 
pasivos u obligaciones de SALUDCOOP EPS O.C. HOY LIQUIDADA, por 
lo cual, su patrimonio propio o personal no entrará a responder por las 
obligaciones de la entidad”. 

 
Por lo anterior no resulta entonces procedente endilgar responsabilidades al 
mandatario, aunado a lo establecido en el numeral séptimo de las cláusulas primera 
y tercera del contrato de mandato CPS No. 361 de 2023, teniendo en cuenta que 
se circunscriben a “Atender la defensa judicial, arbitral y de actuaciones 
constitucionales o administrativas de SALUDCOOP EPS OC y SALUDCOOP 
EPS OC EN LIQUIDACIÓN, en aquellos PROCESOS JUDICIALES o 
ACTUACIONES ADMINISTRATIVAS, o de otro tipo en los que sea parte, 
tercero interviniente o litisconsorte SALUDCOOP EPS OC EN LIQUIDACIÓN, 



que se encuentre debidamente notificados y admitidos al cierre del proceso 
liquidatorio, así como en aquellos que deban iniciarse por activa para la 
defensa, recuperación, transferencia, legalización, saneamiento o entrega de 
activos”, puesto que, no existe legitimación en la causa por pasiva (a título 
personal) para actuar dentro del proceso.   
 
En ese sentido, las obligaciones instituidas versan únicamente en hacer 
vigilancia y seguimiento a los procesos que con anterioridad a la extinción 
legal de SALUDCOOP EPS O.C. HOY LIQUIDADA se encuentren debidamente 
admitidos, precisando que el objeto del contrato de mandato se circunscribe al 
encargo de actividades correspondientes a la gestión de los bienes y actividades 
remanentes del proceso de liquidación de SALUDCOOP EPS O.C. HOY 
LIQUIDADA, la atención de unas situaciones jurídicas no definidas, la realización 
de actividades pos cierre y pos liquidación y el pago de acreencias hasta la 
concurrencia del valor de los activos. 
 
Así las cosas, y dado que la hoy liquidada SALUDCOOP E.P.S. cumplió  a totalidad 
con las funciones que por ley le asisten, se considera  que los daños sufridos por la 
parte demandante fueron producto de un factor externo ajeno a la acción o actividad 
de mi representada, con fundamento en lo anterior respetuosamente presento ante 
usted la siguiente:  
 
 

SOLICITUD 
 
 

1. Revocar la sentencia proferida por el JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL 
DEL CIRCUITO BOGOTA D.C., de fecha 27 de septiembre de 2023 y en su 
lugar se absuelva a mi representada SALUDCOOP E.P.S. O.C. HOY 
LIQUIDADA de todas las pretensiones de la demanda. 

 
 

 
NOTIFICACIONES 

 
 
A la suscrita apoderada al correo  lizettedanielar@gmail.com o al 3135435277. 
 
 

Cordialmente;  

 

 
LIZETTE DANIELA RODRÍGUEZ LOZANO  
CC. 1.233.190.623 Pereira 
TP. 321.117 del Consejo Superior de la Judicatura 
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MEMORIAL PARA REGISTRAR DR ZULUAGA CARDONA RV: RECURSO DE REPOSICIÓN -
PROCESO EJECUTIVO 11001310300320210050301 - CRECER SAS Y OTRO VS SOMNOMEDICA
S.A.S. Y MEDPLUS S.A.

Secretario 02 Sala Civil Tribunal Superior - Bogotá - Bogotá D.C.
<secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 11/01/2024 16:06
Para: 2 GRUPO CIVIL <2grupocivil@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

1 archivos adjuntos (536 KB)
REPOSICION AUTO.pdf;

MEMORIAL PARA REGISTRAR DR ZULUAGA CARDONA

Cordial Saludo,

OSCAR FERNANDO CELIS FERREIRA
Secretario Sala Civil
Tribunal Superior de Distrito Judicial de Bogotá
Avenida Calle 24 N° 53-28 Torre C Oficina 305
Teléfono 423 33 90 Extensión 8349
Email: secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co

De: Miguel Antonio Aparicio Aparicio <aparicioabogadosasociados@hotmail.com>
Enviado: jueves, 11 de enero de 2024 16:00
Para: Secretario 02 Sala Civil Tribunal Superior - Bogotá - Bogotá D.C. <secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
pedro.rivera@rvinmobiliaria.com <pedro.rivera@rvinmobiliaria.com>; juangs@cienogroup.com
<juangs@cienogroup.com>
Asunto: Cer�ficado: RV: RECURSO DE REPOSICIÓN - PROCESO EJECUTIVO 11001310300320210050301 - CRECER SAS Y
OTRO VS SOMNOMEDICA S.A.S. Y MEDPLUS S.A.
 

Este es un Email Cer�ficado™ enviado por Miguel Antonio Aparicio Aparicio.
 

Reenvió correo por cuanto por un error se indico SALA SEXTA DE DECICION CIVIL.

De: Miguel Antonio Aparicio Aparicio <aparicioabogadosasociados@hotmail.com>
Enviado: jueves, 11 de enero de 2024 3:52 p. m.
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Para: secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co.rpost.biz <secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co.rpost.biz>;
pedro.rivera@rvinmobiliaria.com.rpost.biz <pedro.rivera@rvinmobiliaria.com.rpost.biz>;
juangs@cienogroup.com.rpost.biz <juangs@cienogroup.com.rpost.biz>
Asunto: RECURSO DE REPOSICIÓN - PROCESO EJECUTIVO 11001310300320210050301 - CRECER SAS Y OTRO VS
SOMNOMEDICA S.A.S. Y MEDPLUS S.A.
 
Señores:
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA D.C. 
Dr. Iván Darío Zuluaga Cardona 
E.          S.              D.

En mi calidad de apoderado de los demandantes, dentro del proceso 2021-00503-01
 señalado en la referencia  y que cursa actualmente en su Despacho, presento
RECURSO DE REPOSICION en contra del auto del 15 de diciembre del 2023.

Anexo memorial en 1 archivo adjunto (FORMATO PDF) en (1) folio, señalando que
se envía simultáneamente a las partes del proceso, cómo lo indica el Art. 78 del
C.G.P. 

Cordialmente;

 
MIGUEL APARICIO APARICIO
Apoderado de la parte demandante.

 



Agradezco la atención presta 

Cor..lmente 

'U/O 
MI 
TP No. 
CC. 79.445. 

A TONIO APARICIO A 
.190H.C.S.J. 

9-Bogot--- 

ARICIO 

.52 parícío 4fiogaos ¿4socíac(os S4S 

Enero 11 de 2024, Bogotá D.C. 

Señor: 
Magistrado Ponente Dr. Iván Darío Zuluaga Cardona 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA SALA CIVIL 
secsctribsupbta2cendoj.ramaIudiciaI .qov.co   
E. S. D. 

REF: PROCESO EJECUTIVO No. 11001310300320210050301 
DE: CONSTRUCCION Y URBANISMO CRECER SAS Y OTRO 
VS: SOMNOMEDICA SAS Y MEDPLUS S.A. 

RECURSO DE REPOSICION 

En mi calidad de apoderado de fa parte demandante dentro del proceso de la referencia y 
estando dentro del término otorgado por la ley, formulo RECURSO DE REPOSICION en contra del 
auto del 15 de diciembre del 2023 notificado por estado del 18 de diciembre del 2023, con el fin de 
que se sirva aclarar el mismo, por cuanto el Despacho admitió en el efecto devolutivo el recurso de 
apelación interpuesto por MEDPLUS S.A. pero no tuvo en cuenta las demás apelaciones det fallo 
que fueron realizadas, tanto por el suscrito como apoderado de las partes demandantes, así como 
el presentado por la otra parte demandada SOMNOMEDICA S.A.S., observara el Despacho, que el 
ad quo admitió dichos recursos en el efecto suspensivo, como se puede determinar en el auto 
proferido el 9 de noviembre del 2023. 

Por lo anteriormente expuesto y con el ánimo de no incurrir en demoras innecesarias, solicito 
se aclare el auto atacado, admitiendo los recursos faltantes e igualmente ordenando los traslados 
correspondientes. 

Se remite copia del presente escrito al extremo pasivo conforme lo ordena el Art. 78 
numeral 14 del CGP, al correo electrónico: pedro.riverarvinmobiliariacom  y 
juangscienogroup.coni. 

Calle 54 No. 13-95 Oficina 102 Tel: 2351192 -3490259 Bogotá- Colombia 
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MEMORIAL PARA REGISTRAR DR FERREIRA VARGAS RV: RECURSO DE REPOSICION
AUTO DECLARA DESIERTO RECURSO EXPEDIENTE 003-2022-01776-01 APCF LAMINAS
PLASTICAS EXTRUIDAS Y OTRO CONTRA ITAU CORPBANCA

Secretario 02 Sala Civil Tribunal Superior - Bogotá - Bogotá D.C.
<secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 12/01/2024 3:43 PM
Para: 2 GRUPO CIVIL <2grupocivil@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

1 archivos adjuntos (253 KB)
RECURSO DE REPOSICION AUTO DECLARA DESIERTO RECURSO EXPEDIENTE 003-2022-01776-01 APCF LAMINAS PLASTICAS
EXTRUIDAS Y OTRO CONTRA ITAU CORPBANCA.pdf;

MEMORIAL PARA REGISTRAR DR FERREIRA VARGAS

Cordial Saludo,

OSCAR FERNANDO CELIS FERREIRA
Secretario Sala Civil
Tribunal Superior de Distrito Judicial de Bogotá
Avenida Calle 24 N° 53-28 Torre C Oficina 305
Teléfono 423 33 90 Extensión 8349
Email: secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co

De: AC GABINETE LEGAL SAS <acgabinetelegal@gmail.com>
Enviado: viernes, 12 de enero de 2024 15:39
Para: Secretario 02 Sala Civil Tribunal Superior - Bogotá - Bogotá D.C.
<secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Secretaría Sala Civil Tribunal Superior - Bogotá - Bogotá D.C.
<secsctribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RECURSO DE REPOSICION AUTO DECLARA DESIERTO RECURSO EXPEDIENTE 003-2022-01776-01 APCF
LAMINAS PLASTICAS EXTRUIDAS Y OTRO CONTRA ITAU CORPBANCA
 

Buenas tardes

Adjunto lo del asunto para ser incorporado en el expediente y darle el trámite correspondiente.

* Magistrado ponente Jorge Ferreira Vargas

Att;
--
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Señores 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL  
Sala Civil 
E. S. D. 
 
 
 

Demandante: Láminas Plásticas Extruidas S.A.S. 
Demandado: Banco Corpbanca – Itaú S.A. 
Exp: 003-2022-01776-01. 
 
Asunto: Recurso de reposición en subsidio queja en contra del auto de 
fecha 15 de diciembre de 2023. 
 
Magistrado; Jorge Eduardo Ferreira Vargas 

 

 
JUAN ANDRÉS CEPEDA JIMÉNEZ, identificado como aparece al pie de mi firma, 
mayor de edad, domiciliado en Bogotá D.C., identificado con cédula de ciudadanía No. 
79 ́598.909 expedida en Bogotá D.C., y portador de la tarjeta profesional No. 76.169, 
del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en mi condición de apoderado del 
BANCO ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA S.A., (en adelante Banco Itaú), tal y como 
consta en el poder que reposa en el expediente, dentro del término legal procedo a 
interponer recurso de reposición en subsidio queja en contra del auto de fecha 15 de 
diciembre de 2023, y notificado por estado el 19 de diciembre de dicha anualidad por 
las siguientes consideraciones: 
 
 

RAZONES DE DERECHO PARA REVOCAR EL AUTO 
 

 
El pasado 19 de diciembre de 2023 se notificó por estado el auto de fecha 15 de 
diciembre de 2023, por medio del cual se declaró desierto el recurso de apelación 
oportunamente interpuesto en primera instancia al momento en que se profirió el fallo 
adverso en los intereses del Banco Itaú y que en todo caso se sustentó dentro de los 
tres días siguientes a su notificación por estado por escrito admitiéndose debido a que 
se presentó oportunamente tal y como consta en los derivados 99 y 100 del expediente 
de primera instancia adelantado ante la SIFC cuyo enlace fue remitido a su despacho. 
 
En tal sentido, la Delegatura de funciones jurisdiccionales procedió a remitir las 
diligencias correspondientes y a admitir el recurso tal y como se verifica en el derivado 
101 del mismo expediente. 
 
https://www.superfinanciera.gov.co/formulesuqueja/faces/consulta/resultadoJurisdiccio
nal.xhtml 
 
El enlace anterior lleva al expediente citado. 

https://www.superfinanciera.gov.co/formulesuqueja/faces/consulta/resultadoJurisdiccional.xhtml
https://www.superfinanciera.gov.co/formulesuqueja/faces/consulta/resultadoJurisdiccional.xhtml


 

AC GABINETE LEGAL  
ABOGADOS  

Derecho Civil, Mercantil y Administrativo 

P á g i n a  2 | 8 

 

 

  

PBX: (601) 2864994 - 3153617694 

E-mail: acgabinetelegal@gmail.com 

Bogotá D.C., Colombia  

 

 

 
Sin perjuicio de lo anterior, sorpresivamente el pasado 19 de diciembre de 2023 se 
notificó por estado la mencionada providencia, declarando desierto el recurso de 
apelación, considerándose para los efectos que no se había sustentado el recurso, 
cuando lo cierto es que como se estudiará más adelante, la Corte Suprema de Justicia 
en su reiterada Jurisprudencia ha fijado como posición que aún cuando no se sustente 
nuevamente el recurso de alzada, ello no prestará el mérito suficiente para negar el 
acceso a la justicia, esto es: a que en una segunda instancia se ventilen las deficiencias 
del fallo del a quo. 
 
El auto recurrido en esta oportunidad expresó que:  

 
 

Este auto en particular merece el siguiente análisis, a fin de que se revoque, en aras de 
garantizar el debido proceso que le asiste a mi representado: 
 
1. Como ya se advertía, da por declarado desierto el recurso de apelación por no haber 

sustentado nuevamente en el trámite de alzada, a pesar de que, en el inciso 
segundo en cita, es pacífica la Corporación en reconocer que, en efecto, el apelante 
sustentó en debida forma su recurso dentro de los tres días siguientes a la 
notificación del fallo de primera instancia ante la Delegatura de Asuntos 
Jurisdiccionales de la Superintendencia Financiera. 
 
No obstante, ese auto inadmisorio nunca fue notificado por estado, y ello es así 
porque en el estado de fecha 12 de marzo de 2021, no aparece ninguna notificación 
de la providencia inadmisoria. 
 

 
2. En el tercer inciso del auto recurrido, se cita como sustento de la decisión que en 

los términos del artículo 322 del C.G.P, si no se sustenta el recurso de apelación 
ante el superior, se declarará desierto el recurso; no obstante, dicha norma tiene 
como primigenia un procedimiento eminentemente oral, cuando antes de la 
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expedición del Decreto 806 de 2020, era obligatoria la sustentación ante la 
Corporación de alzada de manera oral. 

 
3. No ocurrió lo mismo a partir de la expedición del mencionado Decreto 806 de 2020, 

cuando con ocasión a la imposibilidad de mantener el usual contacto físico propio 
de las audiencias judiciales, el trámite de apelación se volvió eminentemente escrito. 

 
 
Pues bien, ante dicha modificación de las normas procesales, lo cierto es que la norma 
reglamentaria trasmutó la sustentación del recurso, ya no de manera oral, sino ahora de 
manera escrita, generando un trámite que, no obstante, es contrario al principio de 
eficiencia y celeridad procesal, implicó que nuevamente, la parte recurrente se hubiese 
visto obligada a sustentar el mismo recurso, en los mismos términos, pero esta vez, ante 
un juzgador diferente. 
 
Obsérvese entonces que, contrario a la Sentencia Laboral en cita del auto recurrido, 
junto con la Sentencia proferida antes de la expedición del Decreto 806 de 2020, la 
Corte Suprema de Justicia en su Sala Laboral ha indicado precisamente que, ante la 
ausencia de sustentación del recurso de apelación en segunda instancia, no puede el 
ad quem abstenerse de conocer de los reparos que sí fueron rendidos, presentados 
oportunamente y más que nada sustentados en debida forma en el trámite de primera 
instancia, máxime si se tiene en cuenta que fue ese juzgador el que tras verificar la 
sustentación en debida forma, admitió el recurso. 
 
Así las cosas, la Sentencia anunciada explica lo siguiente: 

 
Desde esa lógica, a pesar de que las condiciones de tiempo y modo 
establecidas en el artículo 14 del Decreto 806 se muestran estimables frente 
a libertad de configuración del legislador, a la hora de observar la temática 
en el plano supralegal y en relación con los casos concretos, no es admisible 
la aplicación automática e irreflexiva de la sanción que contempla la norma 
en el caso de que se sustente por escrito de forma prematura, esto es, antes 
de que inicie el conteo de los cinco (5) días siguientes a la ejecutoria del auto 
que admite el recurso o niega la práctica de pruebas; pues, esa tarea debe 
estar soportada en un análisis ponderado en aras de establecer si las 
particularidades del caso permiten concluir que la sustentación anticipada 
era suficiente para la resolución de la alzada, sin que lo adelantado en esa 
gestión conlleve a sancionar al litigante de forma tan drástica como es el 
cercenamiento de la segunda instancia. 
 
En efecto, en el panorama actual (escrito) la desatención de la parte en 
relación con el momento preliminar en que sustenta su inconformidad no 
muestra implicaciones mayores que justifiquen la abstención del ad- quem 
de decidir de fondo, ya que, como la misiva contentiva de dicha sustentación 
ya está al alcance del juez, resulta excesivo aplicar sin detenimiento la 
deserción. 
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Dicho en otras palabras, sin duda cuando el recurrente aporta el escrito de 
sustentación antes de la oportunidad contemplada en el artículo 14 del 
Decreto 806 de 2020 actúa de forma deficiente, lo que es censurable en la 
medida en que desatiente el mandato legal; no obstante, dada la naturaleza 
del error y su eventual intrascendencia frente a la carga de sustentar la 
alzada, es desproporcionado que se le sancione con la pérdida del derecho 
constitucional a impugnar la decisión que finiquitó la primera instancia. 
 
Ciertamente los falladores están llamados acatar y hacer cumplir las formas 
prescritas por el legislador, como las que se han impuesto para sustentar el 
recurso de apelación -por escrito y en un momento específico-, de modo que 
no pueden desconocerlas. Pero también lo es que no las pueden exigir 
irreflexivamente, pues no son simples ritualidades desprovistas de sentido, 
sino medios destinados para dotar de validez y eficacia los actos procesales 
designados a hacer efectivos los derechos de las partes, en este caso, el de 
impugnar las providencias judiciales. 
 
Por eso, el artículo 11 del estatuto adjetivo, que irradia todas las reglas del 
procedimiento, demanda al juez que, al interpretarlas, tenga en cuenta que 
 
(…) el objeto de los procedimientos es la efectividad de los derechos 
reconocidos por la ley sustancial. Las dudas que surjan en la interpretación 
de las normas del presente código deberán aclararse mediante la aplicación 
de los principios constitucionales y generales del derecho procesal 
garantizando en todo caso el debido proceso, el derecho de defensa, la 
igualdad de las partes y los demás derechos constitucionales fundamentales. 
El juez se abstendrá de exigir y de cumplir formalidades innecesarias. 
 
En armonía con ello, se ha insistido en que 
 
(…) [e]l respeto por las formas propias de cada juicio no implica, en manera 
alguna que los ritos procesales sean un fin en sí mismos, todo lo contrario, 
la primacía de lo sustancial, impone que los procedimientos sirvan como 
medio para lograr la efectividad de la administración de justicia y de los 
derechos subjetivos de quienes someten sus conflictos a ella. 
 
“No se trata de avalar el desconocimiento absoluto de la ritualidad procesal, 
pero tampoco de que el funcionario judicial atienda de manera tan rigurosa 
a esas formalidades, pues ello apareja un “excesivo ritual manifiesto” que 
sacrifica prerrogativas constitucionales para salvaguardar la forma (CSJ 
STC7543-2020). 
 
Por ese camino importa destacar, que esta Corporación en casos que 
guardan cierta similitud con el presente, ha puntualizado: 
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(…) Dado que, como la presentación de la demanda de casación, en la 
dinámica propia de ese recurso, es la manera idónea de sustentar la 
impugnación, esa actividad, al haberse realizado antes del traslado que la 
ley señala para el efecto, simplemente fue previa, si se quiere anticipada, por 
lo que en el caso concreto, tal conducta no determina que esté viciada por 
extemporaneidad. 
 
Lo anterior por cuanto, si con el hecho de llegar la demanda a la Corte antes 
de correrse el traslado al recurrente para que sustente su recurso no se 
causa dilación en los trámites, ni se sorprende a la contraparte, ni se vulneran 
sus derechos, ni implica acortamiento de los términos, mal podría 
privilegiarse la sola ritualidad con desmedro del derecho sustancial (Art. 228 
C.P), para desatender una opugnación ya sustentada cuyo fin principal es el 
de unificar la jurisprudencia patria, realizar el derecho objetivo y reparar los 
agravios inferidos a los sujetos procesales con la sentencia combatida (AC 
28 Jul. 2014. Rad. No. 2006-000394-01) (Se resalta. CSJ STC15797-2014). 

 
A propósito de lo descrito en el numeral 3 de este recurso, la Corte puntualiza en 
mejores términos que: 
 

Ahora, no es que la Corte se esté contradiciendo con las pautas que trazó 
en vigencia del Código General del Proceso en virtud de la carga del 
recurrente de sustentar ante el superior y en audiencia, pues allá, en el 
contexto de la oralidad y de la prohibición de sustituir las intervenciones 
orales por escrito, no lucía desmesurado sancionar al recurrente con la 
deserción del recurso, puesto que al no existir otro momento en el que el 
censor podía proponer sus argumentos de inconformidad verbalmente, el no 
asistir a la vista pública destinada para el efecto conllevaba la no 
sustentación del acto de impugnación; pero, en estos tiempos, en el 
panorama de la escritura, cuando la formalidad a la que está ligada el 
ejercicio del derecho fundamental a la doble instancia y de impugnación ha 
cumplido su finalidad, pese a su cumplimiento imperfecto por parte del 
recurrente, la imposición de esa consecuencia parece desproporcionada. 
 
En suma, el recurso de apelación de sentencias, en vigencia del Decreto 806 
de 2020, deberá sustentarse ante el superior por escrito y dentro del término 
de traslado indicado en el artículo 14 de esa norma. Toda sustentación 
posterior a ese lapso o la omisión del acto procesal desemboca, sin duda, 
en la deserción de la opugnación. Sin embargo, no ocurre lo mismo respecto 
de aquellas que se realicen con anterioridad a ese límite temporal, 
comoquiera que, aun cuando resulta ser una actuación inesperada y errada 
del censor, de todos modos se cumple con el acto procesal aludido y el 
juzgador de segundo grado, en últimas, ya conoce de los argumentos de 
inconformidad que le dan competencia para resolver, sin que ello implique 
ninguna afectación a los derechos del no recurrente, pues el apelante no 
guardó silencio, no superó los términos establecidos para el efecto, así como 
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“no se causa dilación en los trámites, ni se sorprende a la contraparte, ni se 
vulneran sus derechos, ni implica acortamiento de los términos”. Lo contrario, 
provoca incurrir en un exceso ritual manifiesto en el asunto concreto. 
 
4. En el caso, el Tribunal de Manizales incurrió en exceso ritual manifiesto, 
pues declaró la deserción de la apelación que propuso el accionante, sin 
detenerse a examinar que se había cumplido con la carga de sustentar, aun 
cuando se realizó con anterioridad a los cinco (5) días siguientes a la 
ejecutoria del auto que admitió el recurso, y por esa vía, truncó su derecho 
constitucional a que se revisara la cuestión decidida. 
 
En efecto, como se infiere del expediente, Henao Escobar luego de apelar 
en audiencia y formular los reparos concretos frente a la sentencia a través 
de la cual se declaró que entre él y María del Pilar Espinosa Lotero existió 
una unión marital de hecho y la consecuente disolución y liquidación de la 
sociedad patrimonial, aportó escrito de sustentación, en el que, en esencia, 
precisó que debía ser revocada la decisión concerniente a los efectos 
patrimoniales de la unión marital de hecho porque, como lo excepcionó al 
contestar la demanda, la acción para pedirlos había “caducado”, conforme al 
artículo 8 de la Ley 54 de 1990. 
 
Por tanto, se impone conceder la salvaguarda a fin de que juez plural 
enjuiciado tramite la impugnación del quejoso, en la medida en que cuenta 
con las razones de inconformidad de este y el acto procesal, aun defectuoso, 
cumplió con su finalidad». (Subrayado por fuera de texto). 

 
A partir de lo subrayado por fuera de texto se deduce a modo general que no resulta 
procedente rechazar el recurso de alzada al recurrente que previamente ya había 
sustentado en debida forma su recurso de apelación, ahora bien, particularmente se 
destacan los siguientes obiter dicta de la sentencia en cita: 
 
i. El artículo 11 del C.G.P, ordena al juez tener en cuenta que el objeto de los 

procedimientos es la efectividad de los derechos reconocidos por la ley sustancial. 
 

ii. Por lo anterior, el Juez debe abstenerse de exigir y de cumplir formalidades 
innecesarias. 

 
iii. Que no se trata de pretermitir el desconocimiento absoluto de la ritualidad procesal 

por parte del funcionario judicial, ni que atienda de manera rigurosa las formalidades 
procesales, so pena de aparejar un excesivo ritual manifiesto, acto que en definitiva 
atenta de manera directa contra los derechos sustanciales del recurrente en este 
caso. 

 
iv. El hecho de que el recurrente haya sustentado su recurso desde primera instancia 

implica que anticipadamente lo sustentó, es decir: que no se le puede castigar por 
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desatender un deber legal. Por el contrario, se debe valorar que con mucho tiempo 
de antelación cumplió con su carga procesal respectiva. 

 
v. Si antes de correrse traslado para sustentar (otra vez) el recurso de apelación ya se 

había presentado la respectiva sustentación, y no se causa dilación en los trámites, 
ni se sorprende a la contraparte, ni se vulneran sus derechos procesales y 
sustanciales y de suyo no se dilatan los términos procesales, mal podría 
privilegiarse la sola ritualidad con desmedro del derecho sustancial. 

 
vi. A partir de la expedición del Decreto 806 de 2020, el acto de sustentación del 

recurso de alzada pasó a ser eminentemente escritural, luego la formalidad de exigir 
nuevamente el mismo escrito en el trámite de segunda instancia es 
desproporcionado y por lo demás, cumple la misma finalidad que desde el recibo 
del expediente proveniente de la primera instancia, ya la sustentación rendida desde 
la primera instancia implicaba per se, el conocimiento de los motivos del disenso del 
recurrente antes de correr traslado para sustentar de nuevo, pues en últimas el ad 
quem ya conoce los argumentos que le dan la competencia para resolver. 

 
Por lo anteriormente expuesto, es claro que en este caso, se expusieron de manera oral 
las razones por las cuales se apelaba la sentencia proferida por la Delegatura de 
Asuntos Jurisdiccionales; pero además, que dentro de los tres días siguientes a la 
notificación del fallo se presentaron por escrito los motivos por los cuales la sentencia 
del a quo debían ser revocada, o lo que es lo mismo: se sustentó anticipadamente al 
traslado de segunda instancia, los motivos de disenso de la providencia, argumentos 
que no eran desconocidos por el Tribunal pues de nuevo, ya obraban en el expediente 
judicial. 
 

PETICIONES 
 

 
Respetuosamente solicito que se revoque el auto de fecha 15 de diciembre de 2023 y 
en su lugar se disponga: 
 
1. Admitir el recurso de apelación presentado y sustentado anticipadamente ante la 

Superintendencia Financiera de Colombia. 
 

2. Que se tenga como sustentado el recurso de apelación en los mismos términos en 
que fue presentado oportunamente ante la Delegatura de Asuntos Jurisdiccionales 
de la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 
3. Que el Despacho se sirva tramitar en debida forma el trámite de apelación de la 

sentencia proferida por el a quo. 
 

En el evento en que no se revoque la providencia en mención, solicito en subsidio que 
se remita el presente recurso y las piezas procesales correspondientes ante la Corte 
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Suprema de Justicia, para que se surta el trámite consagrado en el artículo 353 del 
C.G.P. 
 
De los señores magistrados, respetuosamente. 
 
 

_____________________________ 
JUAN ANDRÉS CEPEDA JIMÉNEZ 
C.C. 79 5́98.909 de Bogotá D.C. 
T.P. 76.169 del C. S. de la J. 
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MEMORIAL PARA REGISTRAR DRA CRUZ MIRANDA

Cordial Saludo,

OSCAR FERNANDO CELIS FERREIRA
Secretario Sala Civil
Tribunal Superior de Distrito Judicial de Bogotá
Avenida Calle 24 N° 53-28 Torre C Oficina 305
Teléfono 423 33 90 Extensión 8349
Email: secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co

De: Administra�vo Páez Mar�n Abogados S.A.S <administra�vo@paezmar�n.com>
Enviado: lunes, 18 de diciembre de 2023 16:45
Para: Secretario 02 Sala Civil Tribunal Superior - Bogotá - Bogotá D.C.
<secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Allega sustentación recurso de apelación. Proceso 11001-31-03-012-2017-00874-02
 

Señora
María Patricia Cruz Miranda
Magistrada Sala Civil
Tribunal Superior de Bogotá D.C.
_________________________________________
E.     S.    D.

Radicado: 11001-31-03-012-2017-00874-02
Proceso: Verbal de mayor cuantía
Demandante: Luqui Yasmile González
Demandada: JA Siluan y Cía. S. en C.S.

Asunto: Sustentación recurso de apelación
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Señora 
María Patricia Cruz Miranda 
Magistrada Sala Civil 
Tribunal Superior de Bogotá D.C. 
_________________________________________ 
E.     S.    D. 
 
 

Radicado: 11001-31-03-012-2017-00874-02 
Proceso:  Verbal de mayor cuantía 
Demandante:   Luqui Yasmile González 
Demandada:   JA Siluan y Cía. S. en C.S.  

 
 

Asunto: Sustentación recurso de apelación 
 
 

Carlos Páez Martin, mayor de edad, domiciliado en esta ciudad, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 80.094.563 de Bogotá, abogado 
en ejercicio, portador de la tarjeta profesional No. 152.563 del Consejo 
Superior de la Judicatura, en mi calidad de apoderado judicial de la parte 
demandada, por medio del presente escrito me permito sustentar el recurso 
de apelación presentado contra la sentencia anticipada de fecha 12 de julio 
de 2023, dictada por el Juzgado Doce Civil del Circuito de Bogotá D.C., en 
los siguientes términos: 
 
En el presente asunto no están presentes los presupuestos para dictar 
sentencia anticipada tal y como lo establece el artículo 278 del Código 
General del Proceso. 
 
En la sentencia anticipada apelada se dispuso declarar la cosa juzgada en 
relación con la demanda en reconvención presentada por JA Siluan. 
 
Decisión que no se comparte en la medida que, para llegar a la anterior 
decisión, se omitió por el Juzgado decretar y valorar, con apego a los 
principios de la sana crítica y las reglas de la experiencia, los demás medios 
de prueba que se solicitaron en la etapa procesal pertinente, y que una vez 
analizados en su conjunto llevan a concluir que en el presente asunto no se 
encuentran reunidos los presupuestos de la demanda principal, por lo que 
debe acceder a la reivindicación presentada en reconvención. 
 
Establece el artículo 278 del Código General del Proceso: 
 

“ARTÍCULO 278. Las providencias del juez pueden ser autos o 
sentencias. 
 



 

Son sentencias las que deciden sobre las pretensiones de la demanda, 
las excepciones de mérito, cualquiera que fuere la instancia en que se 
pronuncien, las que deciden el incidente de liquidación de perjuicios, y 
las que resuelven los recursos de casación y revisión. Son autos todas 
las demás providencias. 
 
En cualquier estado del proceso, el juez deberá dictar sentencia 
anticipada, total o parcial, en los siguientes eventos: 
 
1. Cuando las partes o sus apoderados de común acuerdo lo soliciten, 
sea por iniciativa propia o por sugerencia del juez. 
 
2. Cuando no hubiere pruebas por practicar. 
 
3. Cuando se encuentre probada la cosa juzgada, la transacción, la 
caducidad, la prescripción extintiva y la carencia de legitimación en la 
causa.” 

 
Como puede observarse de la norma que viene de citarse, para que pueda 
dictarse sentencia anticipada se requiere que en el proceso no existan 
pruebas por practicar, supuesto que en este asunto no se cumple, en la 
medida que tanto en la demanda principal, como en la de reconvención, las 
partes solicitaron medios de pruebas que a la fecha no se han decretado y 
mucho menos practicado. 
 
En efecto, al verificar el archivo de la demanda de reconvención integrada 
se advierte que se solicitaron los siguientes medios de prueba: 
 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 
 
Como puede observarse, en el presente asunto se solicitó la práctica de 
pruebas distintas a las documentales, como lo es la práctica de testimonios, 
el envío de oficios y en especial unos dictámenes periciales, concluyendo de 
esta forma que no se encontraban presentes los presupuestos para dictar 
sentencia anticipada. 
 
Para tal fin es preciso destacar que en la sentencia anticipada dictada, 
además de no permitir la práctica de los distintos medios de prueba 
solicitadas por las partes, no se dirigió esfuerzo argumentativo alguno que 
llevara a concluir porqué las pruebas solicitadas en la demanda no eran 
procedentes para adoptar la decisión de mérito que correspondiera, tal y 
como lo ha decantado la Corte Suprema de Justicia en relación con la 
oportunidad para proferir sentencia anticipada1. 
 

 

1 CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, sentencia del 27 de abril de 2020, exp. 47001 22 13 000 
2020 00006 01. 



 

En este punto corresponde destacar que para poder dictar sentencia 
anticipada, debían darse los siguientes presupuestos, tal y como lo ha 
puesto de presente la Corte Suprema de Justicia: 
 

“En síntesis, la permisión de sentencia anticipada por la causal 
segunda presupone: 1. Que las partes no hayan ofrecido 
oportunamente algún medio de prueba distinto al documental; 2. Que 
habiéndolas ofertado éstas fueron evacuadas en su totalidad; 3. Que 
las pruebas que falten por recaudar fueron explícitamente negadas o 
desistidas; o 4. Que las probanzas faltantes sean innecesarias, ilícitas, 
inútiles, impertinentes o inconducentes.”2 

 
Presupuestos que no fueron satisfechos en la sentencia anticipada apelada, 
pues además de desconocer que las partes solicitaron medios de pruebas 
distintos al documental, éstos no fueron decretados y mucho menos 
practicados, así como tampoco se señaló por el Juzgado cuáles eran los 
motivos por los cuales, en su sentir, las pruebas que faltaban por recaudar 
eran innecesarias, impertinentes o inconducentes; ni mucho menos se 
otorgó la oportunidad de alegar de conclusión. 
 
Situación que pone de manifiesto que en el presente asunto no se agotó la 
correspondiente etapa probatoria que permitiera el escenario de dictar una 
sentencia anticipada, como infortunadamente ocurrió. 
 
La sentencia anticipada dictada vulneró el derecho de las partes a 
solicitar y practicar pruebas, configurando la causal de nulidad prevista 
en los numerales 2 y 5 del artículo 133 del Código General del Proceso 
al pretermitir la instancia y omitir la práctica de las pruebas 
oportunamente solicitadas. 
Continuando con los motivos de inconformidad de la sentencia anticipada 
apelada, se observa que en desconocimiento de lo establecido en los 
artículos 160 y 167 del Código General del Proceso, según el cual las 
decisiones judiciales deben encontrarse soportadas en las pruebas legal y 
oportunamente aportadas, decretadas y practicadas al interior del proceso. 
 
Desconociendo además el mandato imperativo establecido en el artículo 371 
del Código General del Proceso, según el cual una vez presentadas 
excepciones en la demanda principal y en la de reconvención, éstas se 
tramitarán y decidirán conjuntamente, esto es, en la misma decisión. 
 
En el presente asunto no se configura la cosa juzgada 
 

 

2 CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, sentencia del 27 de abril de 2020, exp. 47001 22 13 000 
2020 00006 01 



 

Tal y como lo ha expuesto la Corte Suprema de Justicia en múltiples 
decisiones la cosa juzgada no se configura en los procesos de pertenencia, y 
en consecuencia, en los reivindicatorios en la medida que en esta clase de 
procesos no existe identidad fáctica entre la acción anterior y la nueva, tal 
y como lo señaló en la sentencia CSJ SC5231-2019. 
 
En el presente asunto no puede perderse de vista que los hechos en un 
proceso y otro difieren en tanto que en esta oportunidad se relatan los 
hechos correspondientes a las 2 demandas de pertenencia instauradas con 
anterioridad por la demandante y en las cuales se advierte la mala fe con la 
que ha actuado al alterar la situación fáctica en cada una de las demandas 
que ha presentado, circunstancia que pone de presente que no se 
encuentran presentes los presupuestos para declarar probada la cosa 
juzgada. 
 
Por si fuera poco, resulta una violación al derecho a la igualdad que a la 
demandante se le haya permitido instaurar en varias ocasiones la demanda 
de pertenencia y, en esta oportunidad, se le restrinja a mi mandante la 
posibilidad de acudir ante la jurisdicción para la protección de sus derechos. 
 
Por lo tanto, el haber dictado sentencia anticipada en el presente asunto, 
advirtiendo que la demandante no ha consolidado la usucapión que invoca 
en su demanda constituye un trato discriminatorio, desconociendo lo 
prescrito en el artículo 4º del Código General del Proceso, en armonía con 
los artículos 13 y 229 de la Constitución Política al constituir un obstáculo 
para acudir ante la administración de justicia, aún más cuando se está en 
un evento que puede mutar, como acontece en los procesos de pertenencia 
y reivindicatorios, respectivamente. 
 
Y es que en el presente asunto no se puede perder de vista que al tratarse 
de dos acciones, la reivindicatoria y la de pertenencia, que deben decidirse 
conjuntamente como lo establece el artículo 371 del Código General del 
Proceso, por unidad de materia le resultaba imposible al Juzgado proferir 
sentencia anticipada, puesto que las consideraciones de una afectarían a la 
otra, concluyendo de esta forma que ambas pretensiones deben ser 
analizadas en la misma sentencia que ponga fin a la instancia. 
 
Advirtiéndose en este orden de ideas que al privar a la parte demandante en 
reconvención del ejercicio de la acción reivindicatoria se está desconociendo 
lo prescrito en los artículos 946 y 950 del Código Civil, aún más cuando la 
demandante no ha consolidado sus aspiraciones procesales. 
 
La sentencia anticipada de fecha 13 de julio de 2023 procede contra 
providencia ejecutoriada del superior, advirtiéndose que en el presente 
asunto se configura la nulidad prevista en el numeral 2º del artículo 
133 del Código General del Proceso, vicio que no es susceptible de 



 

sanearse de conformidad con lo establecido en el parágrafo del artículo 
136 ibídem. 
 
En este punto, no debe perderse de vista que en la decisión de fecha 3 de 
febrero de 2023, el Tribunal Superior de Bogotá señaló que los efectos de la 
sentencia proferida por el Juzgado Cuarto Civil del Circuito debían 
analizarse en la sentencia que dirima el conflicto, advirtiéndose que el 
Juzgado Doce Civil del Circuito al proferir la sentencia anticipada apelada 
desconoció y se apartó de la providencia ejecutoriada del Superior, 
configurándose en este evento la causal de nulidad establecida en el 
numeral 2º del artículo 133 del Código General del Proceso. 
 
Norma que establece que: 
 

“ARTÍCULO 133. El proceso es nulo, en todo o en parte, solamente en 
los siguientes casos: 
 
(…) 
 
2. Cuando el juez procede contra providencia ejecutoriada del superior, 
revive un proceso legalmente concluido o pretermite íntegramente la 
respectiva instancia. (…)” (Se subraya) 

 
Nulidad que no es susceptible de ser saneada de acuerdo con lo establecido 
en el parágrafo del artículo 136 ibídem que prevé: 
 

“ARTÍCULO 136. La nulidad se considerará saneada en los siguientes 
casos: 
 
(…) 
 
PARÁGRAFO. Las nulidades por proceder contra providencia 
ejecutoriada del superior, revivir un proceso legalmente concluido o 
pretermitir íntegramente la respectiva instancia, son insaneables.” 

 
Por lo tanto, encontrándome en la oportunidad procesal pertinente y 
haciendo uso de los mecanismos establecidos en la ley procesal para alegar 
el vicio advertido, solicito respetuosamente al Tribunal Superior de Bogotá 
D.C. declare la nulidad de lo actuado a partir del 12 de julio de 2023, 
inclusive, teniendo en cuenta que el Juzgado Doce Civil del Circuito de la 
ciudad procedió contra providencia ejecutoriada del Superior. 
 
En los anteriores términos, solicito respetuosamente al Tribunal se revoque 
la sentencia apelada. 
 

PETICIÓN 



 

 
En los anteriores términos me permito sustentar los reparos formulados 
contra la sentencia de fecha 12 de julio de 2023, motivo por el cual solicito, 
de manera respetuosa: 
 
1. Se declare la nulidad de todo lo actuado a partir del 12 de julio de 2023, 
inclusive, como quiera que la sentencia proferida por el Juzgado Civil del 
Circuito de Bogotá D.C. procede en contra de lo establecido en el auto de 
fecha 3 de febrero de 2023, dictado por el Tribunal Superior de Bogotá D.C. 
 
2. Se revoque la sentencia anticipada de fecha 12 de julio de 2023, dictada 
por el Juzgado Doce Civil del Circuito de Bogotá D.C., en el proceso de la 
referencia. 
 
3. Se ordene continuar con la demanda de reconvención hasta agotar las 
etapas procesales pertinentes y adoptar la decisión que en derecho 
corresponda en un único fallo. 
 

Del señor Juez,  
 

 
Carlos Páez Martin 
C.C. 80.049.563 de Bogotá 
T.P. 152.563 del C.S. de la J.   
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MEMORIAL PARA REGISTRAR DR CHAVARRO MAHECHA RV: Sustentación recurso de
apelación 11001-31-03-026-2014-00512-01

Secretario 02 Sala Civil Tribunal Superior - Bogotá - Bogotá D.C.
<secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 14/12/2023 12:10
Para: 2 GRUPO CIVIL <2grupocivil@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

1 archivos adjuntos (247 KB)
SUSTENTACION RECURSO APELACION.pdf;

MEMORIAL PARA REGISTRAR DR CHAVARRO MAHECHA

Cordial Saludo,

OSCAR FERNANDO CELIS FERREIRA
Secretario Sala Civil
Tribunal Superior de Distrito Judicial de Bogotá
Avenida Calle 24 N° 53-28 Torre C Oficina 305
Teléfono 423 33 90 Extensión 8349
Email: secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co

De: No�ficaciones Tutelas Secretaría Sala Civil Tribunal Superior - Bogotá - Bogotá D.C.
<ntssctsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: jueves, 14 de diciembre de 2023 12:04
Para: Secretario 02 Sala Civil Tribunal Superior - Bogotá - Bogotá D.C.
<secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: layo-abogado@hotmail.com <layo-abogado@hotmail.com>
Asunto: RV: Sustentación recurso de apelación 11001-31-03-026-2014-00512-01
 

Cordial saludo  
  
Para los fines pertinentes y por competencia remito escrito dirigido a proceso civil en
referencia   
  
Al remitente, por favor cualquier solicitud, respuesta o duda habrá de remi�rla
únicamente al correo electrónico:
secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co, única cuenta habilitada para

mailto:secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co
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la atención de despachos judiciales y usuarios en procesos civiles a cargo de esta
secretaria.     

Por favor CONFIRMAR recibido del presente mensaje así como los
archivos adjuntos y archivos compar�dos por google drive sí los hay.

_________________________________________________________________________________________

FAVOR CONFIRMAR EL RECIBIDO DEL PRESENTE CORREO Y SU  

ANEXO, CON NOMBRE Y CARGO DEL FUNCIONARIO.

RESPUESTAS UNICAMENTE   AL

 CORREO ntssctsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.
__________________________________________________________
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GLADYS CASALLAS LAVERDE
CITADOR IV
Sala Civil - Tribunal Superior de Bogotá
(571) 423 33 90 Ext. 8354 
ntssctsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Avenida Calle 24A No. 53-28, Of. 305 C
Bogotá D.C.

De: layo gomez <layo-abogado@hotmail.com>
Enviado: jueves, 14 de diciembre de 2023 11:49 a. m.
Para: Despacho Sala Civil Tribunal Superior - Bogotá - Bogotá D.C. <des00sctsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: Dagoberto Rubio Barragán <rubioabogados@outlook.es>
Asunto: Sustentación recurso de apelación 11001-31-03-026-2014-00512-01
 
Bogotá. 14 de diciembre de 2023 
 
 
Magistrado Doctor: Jaime Chavarro Mahecha 
DESPACHO DE LA SALA CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ  
Correo electrónico: des00sctsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
La ciudad. 
 

Referencia:               Proceso Ordinario de Responsabilidad Civil 
                                  Extracontractual 
 

Radicado:                 11001-31-03-026-2014-00512-01 
 
Demandante:             Irma Vega Fernández y Otro 
Demandado:            Ramón Alberto Ávila Pulido 

 
            Asunto: Sustentación recurso de apelación en contra de la SENTENCIA dictada el 18
de abril de 2023, por el             juzgado 51 Civil del Circuito de Bogotá 

 
 
Respetado Magistrado Chavarro: 
 
Layo Gómez Gil, domiciliado en esta ciudad, identificado con la cédula de ciudadanía número
79.553.728 de Bogotá, portador de la Tarjeta Profesional No. 152.564 del Consejo Superior de la
Judicatura, obrando, como apoderado judicial de la parte demandada, presento el escrito de
sustentación del recurso de APELACIÓN CONTRA LA SENTENCIA dictada el 18 de abril de 2023, por
el Juzgado 51 Civil del Circuito de Bogotá, encontrándome dentro del término legal y en documento
anexo: 

mailto:tutelasciviltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


14/12/23, 12:42 Correo: Hellen Julieth Urbina Alvarez - Outlook

https://outlook.office365.com/mail/inbox/id/AAMkADdiZDE5NWVkLTIyOWItNGFmNS04NDI1LTlhYTQ4ZDBkODAzZABGAAAAAACaZxPGsWSSQo29… 4/4

Del Señor Magistrado, 

LAYO GOMEZ GIL 
C.C. N° 79.553.728  
T.P N° 152.564 del C.S de la Judicatura  
 



Bogotá. 14 de diciembre de 2023 

 

 

Magistrado Doctor: Jaime Chavarro Mahecha 

DESPACHO DE LA SALA CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ  

Correo electrónico: des00sctsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

La ciudad. 

 

Referencia:  Proceso Ordinario de Responsabilidad Civil 

                                  Extracontractual 

 

Radicado:   11001-31-03-026-2014-00512-01 

 

Demandante:  Irma Vega Fernández y Otro 

Demandado:   Ramón Alberto Ávila Pulido 

 

 

Asunto: Sustentación recurso de apelación en contra de la 

SENTENCIA dictada el 18 de abril de 2023, por el juzgado 51 

Civil del Circuito de Bogotá 

 

 

Respetado Magistrado Chavarro: 

 

Layo Gómez Gil, domiciliado en esta ciudad, identificado con la cédula de ciudadanía 

número 79.553.728 de Bogotá, portador de la Tarjeta Profesional No. 152.564 del Consejo 

Superior de la Judicatura, obrando, como apoderado judicial de la parte demandada, 

presento el escrito de sustentación del recurso de APELACIÓN CONTRA LA SENTENCIA 

dictada el 18 de abril de 2023, por el Juzgado 51 Civil del Circuito de Bogotá, 

encontrándome dentro del término legal y basándome en los siguientes:   

 

 

HECHOS 

 

El respetado Despacho del juzgado 51 civil del circuito, profirió sentencia de primera 

instancia el día 18 de abril de 2023, en contra de mi demandado señor Ramón Alberto Ávila 

Pulido, notificada en el estado del 19 de abril de 2023. 

 

Que dentro de las consideraciones del aludido fallo se determina que “Entonces, en el caso 

en concreto se tiene que efectivamente la señora IRMA VEGA FERNÁNDEZ tramitó ante 

la INSPECCIÓN ONCE “A” DISTRITAL DE POLICÍA de la ALCALDÍA LOCAL DE SUBA, 

querella policiva para que cesen los actos de perturbación a la posesión con ocasión de la 

construcción efectuada por el aquí demandado RAMÓN ALBERTO ÁVILA PULIDO, la que 

buscaba la indemnización de los perjuicios causados por los daños ocasionados por la 

construcción efectuada por el aquí demandado, al inmueble ubicado en la calle 132 # 47 – 

10 (Pág. 115 a 120 del 01CuadernoPrincipal).” (página 7 del Fallo) 

 

Cabe resaltar que el inspector Once A Distrital de Policía de la Alcaldía de Suba, fue el 

único funcionario que decreto y realizó varias inspecciones oculares al predio objeto de 

querella y que dentro de la misma hubo fallo aceptado por las partes al no haberse 

interpuesto el recurso de ley.  

 

En cuanto a la decisión contenida en el Resuelve el Despacho estableció lo siguiente: 

 



“PRIMERO“ DECLARAR que el señor RAMÓN ALBERTO ÁVILA PULIDO, 

identificado con C.C. Nro. 19.368.762 de Ramiriquí, Boyacá, es civil y 

extracontractualmente responsable de los perjuicios ocasionados a la señora IRMA 

VEGA FERNÁNDEZ, por los daños generados al inmueble de propiedad de esta 

ubicado en la calle 132 Nro. 47 – 10, distinguido con el folio de matrícula inmobiliaria 

Nro. 50N-804293; con ocasión de la construcción que el demandado realizo de un 

edificio de cinco (5) pisos en el predio de la carrera 47 Nro. 132-13 identificado con 

el folio de matrícula inmobiliaria Nro. 50N-175254.” 

Así mismo el operador judicial en el acápite de daños emergente manifestó:  

 

“Así las cosas, como quiera que el daño antijurídico causado por el demandado al 

predio de propiedad de la demandante está probado con creces en el presente 

proceso, aunado a que esta situación ha sometido a la demandante a un proceso 

policivo que le dio la razón y que ordenó la reparación del predio de la calle 132 Nro. 

47 – 10 a cargo del demandado, sin que tales obras se hubieran materializado, sería 

injusto en esta sentencia declarar la responsabilidad civil extracontractual del 

demandado RAMÓN ALBERTO ÁVILA PULIDO y no condenarlo al pago del daño 

emergente con sustento en falencias en la prueba de la cuantía de este rubro, por 

tanto acudiendo al principio de la equidad como lo autoriza la jurisprudencia, se 

tendrá como prueba de este perjuicio la cuantificación realizada por el mismo 

demandante en documento del 21 de febrero de 2012 aportado con la demanda y 

contestación de la demanda, documento que se titula como “CONTRATO DE OBRA 

DE REFORMA Y DAÑOS CAUSADOS POR EL EDIFICIO QUE SE ESTA 

CONSTRUYENDO DE PROPIEDAD DE DON ALBERTO ÁVILA”, el cual fue 

elaborado por el constructor contratado por el demandado, señor LUIS EDUARDO 

RODRÍGUEZ y el aquí demandado ALBERTO ÁVILA (Pág. 19 a 21 y 143 a 144 del 

01CuadernoPrincipal), en el que se cuantifican las reparaciones en la suma de 

TREINTA Y TRES MILLONES DOSCIENTOS MIL PESOS M/CTE 

($33’500.000,oo), de suerte que será reconocido dicho monto a favor de la 

demandante y cargo del demandado, por concepto de daño emergente.”   (Negrilla 

y resaltado fuera de texto - Pagina 14 del fallo) 

 

De igual manera en el acápite de Lucro cesante el operador judicial aduce:  

 

“Ahora bien, por la fecha de la querella policiva (año 2012) y la respuestas dadas 

por el demandado en el interrogatorio absuelto en el trámite de este proceso, logra 

concluir el Despacho que los hechos materia de debate probatorio acaecieron en el 

año 2011, data para la cual se tiene que el apartamento respecto del cual entregaron 

los inquilinos, el canon ascendía a la suma de UN MILÓN DE PESOS ($1’000.000), 

conforme al contrato adosado con la demanda visto en la página 25 del 

“01CuadernoPrincipal” Entonces, como se tiene acreditado que los inquilinos solo 

entregaron uno de los apartamento que arrienda la demandante en el segundo piso 

del inmueble objeto de proceso, por el lapso de cuatro (4) meses, por lucro cesante 

se tiene en total la suma CUATRO MILLONES DE PESOS ($4’000.000,oo), valor 

que se reconocerá a la demandante en la presente sentencia y a cargo del 

demandante, pues se demostró en el proceso que con ocasión de los daños 

producidos por el demandado, la señora IRMA VEGA FERNÁNDEZ dejó de percibir 

esta suma de dinero por concepto de cánones de arrendamiento.” 

 

Respecto de la condena por perjuicios determina el Despacho: 

 

“CUARTO: Como consecuencia de lo anterior, CONDENAR a RAMÓN ALBERTO 

ÁVILA PULIDO, al pago de la siguiente indemnización de perjuicios a favor de la 

señora IRMA VEGA FERNÁNDEZ: 1. Por concepto de DAÑO EMERGENTE, por la 

suma de CINCUENTA Y SIETE MILLONES CIENTOS CINCUENTA Y UN MIL 



PESOS M/CTE ($57’151.000,oo). 2. Por concepto de LUCRO CESANTE, por la 

suma de SIETE MILLONES CUARENTA Y OCHO MIL PESOS M/CTE 

($7’048.000,oo). PARÁGRAFO 1: Todas las sumas mencionadas se encuentran 

debidamente indexadas y traídas a la fecha de esta sentencia, conforme al principio 

de integralidad. PARÁGRAFO 2: Para el pago de las sumas antes referidas, se 

concede al demandante el término de diez (10) días, siguientes a la ejecutoria de la 

presente sentencia. Vencido este plazo, sin que se hubiere pagado la obligación, se 

generarán los intereses legales civiles de que trata el artículo 1617 del Código Civil.” 

 

Igualmente, el Señor Juez se pronuncia acerca de la indexación de los valores establecidos 

a título de daño en los siguientes términos: 

 

“Valor que se reconocerá indexado con la fecha de la presente sentencia, como 

quiera que la jurisprudencia ha determinado que toda indemnización de perjuicios 

debe procurar el resarcimiento integral de los daños causados a la víctima. Para lo 

cual se aplicará la siguiente fórmula: VAP = (IPCt /IPCt-j) VAP: valor de peso del 

período t-j, t IPCt: índice de precios al consumidor del mes t (IPC actual) IPCt-j: 

índice de precios al consumidor del mes t – j (IPC inicial) Se tiene el IPC inicial de la 

cotización tenida en cuenta para la tasación del perjuicio aquí reconocido (febrero 

de 2012) es del 77,225 ; el IPC actual (marzo de 2023) es de 131,77 y el monto a 

indexar es de TREINTA Y TRES MILLONES DOSCIENTOS MIL PESOS M/CTE 

($33’500.000,oo). Entonces, VAP = 131,77 / 77,22 VAP = 1,706 Entonces, el valor 

VAP se multiplica con el monto a indexar, dando como total de la condena la suma 

de CINCUENTA Y SIETE MILLONES CIENTOS CINCUENTA Y UN MIL PESOS 

M/CTE ($57’151.000,oo).” 

 

Finalmente, al fijar las costas del proceso establece: 

 

“SEXTO: CONDENAR al demandado RAMÓN ALBERTO ÁVILA PULIDO, al pago 

de las costas procesales a favor de la demandante IRMA VEGA FERNÁNDEZ. 

Liquídense conforme al artículo 365 del C. G del P., incluyendo la suma de 

$7.000.000, como agencias en derecho.” 

 

Una vez concluida la relación de los hechos me pronunció respecto de los mismos de la 

siguiente manera: 

 

DAÑO EMERGENTE  

 

Sea lo primero analizar el documento denominado “CONTRATO DE OBRA DE REFORMA 

Y DAÑOS CAUSADOS POR EL EDIFICIO QUE SE ESTA CONSTRUYENDO DE 

PROPIEDAD DE DON ALBERTO ÁVILA”, (página 19 a 21 y 143 a 145) al que hace 

referencia la sentencia, debo precisar los siguientes puntos: 

 

1. Se equivoca el operador judicial al darle plena legalidad a un documento que no 

cumple con los requisitos legales para ser considerado un contrato, teniendo en 

cuenta que: 

 

a. No fue suscrito por ninguna de las partes que en el documento aparecen. 

 

b. Fue aportado exclusivamente en la querella de perturbación. 

 
c. No fue tenido en cuenta en el curso de la querella por no estar suscrito por el 

demandante ni por el cotizante. 

 



d. Incluye en el documento dos tipos de obra diferentes, una cotización por los daños 

causados y otro por la REFORMA del inmueble sin discriminar cada ítem 

individualmente considerados. 

 
e. El Despacho acepta un documento en el cual, presumiblemente de manera mal 

intencionada, se incluye una reforma al predio que implica obras adicionales a las 

que se requerirían para reparar las averías generadas por la construcción de la obra. 

Es una conducta reprochable y a todas luces ventajosa que el Despacho deja de 

lado e incluye esos valores en la sentencia al no tomar los costos que en realidad 

generan las reparaciones de los daños constatados en la Inspección Ocular por el 

Inspector de Policía.  

 
2. Erra el juzgador al afirmar que el documento fue elaborado por el constructor 

contratado por el demandado y como se ha mencionado el contrato no fue NUNCA 

suscrito y no fue objeto de aceptación por el constructor ni la parte contratante lo 

que lo convierte en un simple borrador de un documento que nunca se materializo 

en un contrato y se desconoce su procedencia, por lo que es un desacierto atribuirle 

su autoría al constructor de la parte demandada. 

 

3. El documento en comento es tenido en cuenta por el Juzgador suponiendo de 

manera equivocada que en algún momento fue aceptado por el demandado cuando 

en realidad ocurrió lo opuesto al ser descartado por ser un documento inexistente a 

la luz de los requisitos de la ley colombiana. 

 

Es de radical importancia este argumento debido a que el Despacho se basa 

exclusivamente en este documento para tasar los perjuicios constitutivos del daño 

emergente, al darle la categoría de contrato sin serlo, es decir, al no ser un contrato se debe 

concluir que no existe soporte que pruebe los daños ocurridos a la parte demandante o por 

lo menos no es probado por este documento por no ser idóneo para ello. 

 

 

OMISION Y RENUENCIA A RECONOCER EL FALLO POLICIVO: 

 

El Despacho desconoce la decisión tomada por el Inspector Once A de Policía de la 

localidad de Suba que ordena en su fallo de manera detallada y taxativa las obras de 

reparación que debe realizar el Señor Ramón Ávila, fallo que fue aceptado en su integridad 

por la parte demandante al no haber ella ejercido ninguno de los recursos de ley para su 

modificación o corrección. 

 

El fallo en mención es el resultado de la UNICA diligencia de inspección ocular practicada 

en el curso de ambos procesos, ya que en el proceso fallado por el Despacho no fue 

practicada inspección ocular alguna con el agravante que tampoco se tomó en cuenta el 

resultado de la inspección practicada y contenida en el Fallo de la Inspección de Policía en 

la cual se establecen de manera real los daños ocurridos sobre el predio y que reitero fueron 

aceptados por ambas partes. 

 

Los daños determinados por el Inspector en la Inspección realizada en el lugar y momento 

de la ocurrencia de los mismos (inmediatez de la prueba) y aceptados por la entonces 

querellantes, ascendían a la suma aproximada de dos millones de pesos que traídos a hoy 

nunca corresponderían a los tasados en la sentencia objeto de recurso. Dichos daños se 

encuentran discriminados en la página 251 del cuaderno principal. 

 

Del mismo modo, se llama la atención acerca de que la única prueba de los daños ocurridos 

es la inspección practica por el Inspector de Policía dentro del curso de la querella y no obra 

dentro del proceso que nos ocupa y cuya sentencia se está recurriendo, prueba adicional 

que desvirtúe la lista de daños determinados en el momento respectivo, es por eso que 



carece de rigor legal basar una tasación de daños inexistentes sin que haya mediado 

prueba alguna y mucho menos haya sido controvertido ningún aspecto al respecto, y peor 

aún que se base en un documento que a todas luces no pasa de ser un intento de 

aprovechar una situación desafortunada pero en su momento fácilmente solucionable, 

maximizando los hechos ocurridos y creando situaciones desproporcionadas, si se tiene en 

cuenta que los daños a los cuales fue condenada la parte demandada se intentaron corregir 

inmediatamente pero la renuncia de la demandante no permitió la reparación respectiva, 

ahora se entiende, en el hecho que lo único que buscaba  era sacar provecho indebido de 

la situación, todo esto probado en debida forma como se evidencia en los múltiples y 

reiterados oficios dirigidos a la alcaldía Local y las peticiones hechas a la parte demandante 

para que permitiera las reparaciones respectiva (desde pagina 258 a la página 264).  

 

Bien lo dice nuestra normal Civil en su artículo 1739 que establece “PERDIDA DE LA COSA 

DURANTE LA MORA DEL ACREEDOR>. La destrucción de la cosa en poder del deudor, 

después que ha sido ofrecida al acreedor, y durante el retardo de éste en recibirla, no hace 

responsable al deudor sino por culpa grave o dolo” es claro que para las obligaciones de 

hacer,  la mora de la persona que debe permitir que el deudor “Haga” la hace responsable 

de los perjuicios que con ellos se generen, para el caso específico la renuencia de la señora 

Irma de permitir que mi apoderado ejecutara las obras de reparación establecidas en el fallo 

del Inspector de Policía la hace responsable de los daños ocurridos a partir del mismo 

momento de su negativa, razón por la cual, mal podría el Despacho desconocer esta 

situación y aceptar la existencia de unos daños que nunca fueron probados y que en caso 

de que existieran fueron culpa exclusiva de la propietaria del predio al haber incurrido en 

mora de aceptar el cumplimiento de la obligación de hacer tal como lo determinaron en la 

querella. 

 

Panorama diferente sería si la señora Irma hubiese permitido los arreglos que en su 

momento ordenaron y que con la aceptación el querellado ofreció su inmediata construcción 

y/o reparación en los términos establecidos en el fallo, por lo que con preocupación se 

observa que el Despacho una vez más omitió el análisis de estas pruebas y limitó su estudio 

exclusivamente a lo manifestado por la parte demandante sin que existiera una controversia 

real ni practica de pruebas adicionales descartando en su integridad los argumentos de la 

parte demandada, ignorando los muchos requerimientos hechos por mi apoderado para el 

cumplimiento de su obligación de reparar los daños en cumplimiento del fallo policivo. 

 

Ahora bien, es absolutamente necesario en este punto analizar lo establecido en el código 

civil respecto del daño emergente y determinar si en el presente caso se dieron las 

condiciones para la ocurrencia del mismo; Artículo 1614 C.C “Entiéndase por daño 

emergente el perjuicio o la pérdida que proviene de no haberse cumplido la obligación o de 

haberse cumplido imperfectamente, o de haberse retardado su cumplimiento…”; es fácil 

concluir de este artículo que el daño se debe generar por el incumplimiento de la obligación 

o cumplirla parcialmente o de forma retardada, por lo tanto debe existir culpa del deudor y 

como se ha explicado ampliamente a lo largo del proceso y reiterado en este recurso, ha 

sido la renuencia sistemática de la señora Irma la que ha impedido que el señor Ramón 

Alberto Ávila pueda cumplir con su obligación de reparar los daños ocurridos para esa 

época y por el contrario el Despacho inexplicablemente ha omitido tener en cuenta este 

aspecto fundamental como es la mora de la señora Irma que elimina de tajo el requisito 

establecido por la ley para la ocurrencia del daño atribuible a la parte demandada. 

  

Acudimos a lo establecido por la doctrina respecto de la actitud de la señora Irma Vega 

como propietaria del predio y demandante que con su actuar ha generado la causa de este 

proceso y desgaste de la justicia con argumentos infundados, carentes de prueba y 

desafortunadamente acogidos por el Despacho. 

 



“…Qué requisitos se tienen para la constitución en mora del acreedor? Para la 

constitución en mora del acreedor se requiere lo siguiente: (i) que el acreedor esté en la 

obligación de recibir la prestación debida; (ii) que el deudor realice una oferta real de 

cumplimiento y (iii) que el acreedor se oponga sin ningún motivo a recibir el cumplimiento 

del deudor. Adicionalmente, se dice que hay mora del acreedor cuando este no coopera 

con el cumplimiento de su deudor. Ello ocurriría, por ejemplo, cuando el acreedor no elige 

la prestación que debe cumplirse en el caso de las obligaciones alternativas o cuando éste 

no acude al sitio en el que se va a hacer la entrega o tradición del bien o bienes debidos 

por el deudor…” (tomado de David Felipe Benítez Rojas jueves, 8 de febrero de 2018 

www.asuntoslegales.com.co): 

 

Pasamos desglosar cada uno de los aspectos incluidos en escrito de referencia: 

 

Que el acreedor esté en la obligación de recibir la prestación debida: esta condición 

se materializa en el caso concreto en la obligación de acatar el fallo policivo permitiendo 

que el deudor realizara las obras ordenadas en el fallo y así se liberara de la obligación a 

él impuesta y volviera el predio a su condición inicial sin que se generaran perjuicios 

adicionales por el paso del tiempo.  

 

Señor Juez, le solicito hacer el ejercicio de determinar qué habría pasado en caso de que 

la señora hubiese acogido el fallo de la inspección de policía y permitido al demandado 

realizar la reparación, le propongo como respuesta al planteamiento que se habría dejado 

el inmueble en las mismas condiciones anteriores a la obra, continuado cada una de las 

partes con su normal transcurrir, sin perjudicar en tan alta manera al demandado al pesar 

sobre su bien medidas cautelares, un proceso judicial de casi diez años, una carga 

desproporcionada en cuanto a incertidumbre y todo lo que conlleva ser el demandado y 

esperar a las resultas del proceso. 

 

Contrario al requisito establecido, la señora Irma desconoció su obligación de permitir que 

el deudor “haga” las reparaciones, razón por la cual desde el primer requisito de vislumbra 

una mora de la acreedora. 

 

Que el deudor realice una oferta real de cumplimiento: una vez fue emitido el fallo por 

parte de la Inspección de Policiva el señor Ávila ofreció hacer de manera inmediata las 

reparaciones y fue cuando encontró el impedimento por parte de la propietaria, no obstante 

lo anterior y como está debidamente probado en el proceso páginas 258 y 259 folios 108 y 

109, por escrito el deudor solicitó el acceso al predio para poder realizar las  obras ordenada 

por el Inspector lo cual no fue posible ante la renuencia de la propietaria, es decir, existe 

plena prueba que el deudor realizo más de una oferta real para dar cumplimiento a la 

obligación, aspecto este que tampoco fue tenido en cuenta al momento de la valoración de 

las pruebas y tasación del lucro cesante. 

 

Que el acreedor se oponga sin ningún motivo a recibir el cumplimiento del deudor: 

en cuanto al último requisito establecido por la doctrina, se puede observar en el proceso 

las pruebas de la reiterada negativa de la propietaria quien desconociendo el fallo policivo 

solicitaba obras adicionales a las contempladas en la inspección ocular, del mismo modo 

que en las pretensiones de la demanda base de este proceso en el que de manera 

injustificada, infundada y alejada de toda realidad pretendía obtener un provecho 

desproporcionado de la situación, lo que llama la atención es que esta posición haya sido 

aceptada e incluso apoyada en el fallo como se desprende de la magnitud de la condena. 

 

Desarrollados los puntos anteriores se puede ver claramente como estamos frente a un 

caso de mora del acreedor, ya que, se cumplen todos los presupuestos que basados en la 

ley establece la doctrina para determinar sin lugar a duda que la señora propietaria del 

predio permaneció en mora de recibir el cumplimiento de la obligación a cargo del deudor. 

http://www.asuntoslegales.com.co/


 

Por otra parte debe preguntarse esta mora que implica y como lo dice el mismo autor “…La 

mora del acreedor produce los siguientes efectos: (i) se atenúa la responsabilidad del 

deudor, quién solo responde por el dolo o culpa grave en la conservación de la prestación 

debida (art. 1739 del Código Civil); (ii) en obligaciones dinerarias, el deudor ya no está 

obligado a pagar intereses sobre la prestación principal y (iii) el acreedor responde por los 

perjuicios que sufra el deudor como consecuencia de la mora”. (tomado de David Felipe 

Benítez Rojas jueves, 8 de febrero de 2018 www.asuntoslegales.com.co). 

 

Basados en lo expuesto se procede a verificar si ¿en el fallo objeto del presente recurso se 

tuvieron en cuenta dichos efectos, es decir, en alguna parte se determinó como atenuante 

de la responsabilidad del deudor la mora de la propietaria del predio? ¿O acaso se hizo un 

análisis de la conducta del deudor para endilgarle algún tipo de dolo o culpa grave?, por el 

contrario, en ninguna parte del fallo se observa alguna referencia a estos elementos de 

suma importancia al momento de tasar los daños, y una vez más se acogen en su integridad 

los argumentos de la parte demandada sin ningún tamiz sobre ellos. 

 

Continuado con lo expuesto en la doctrina en caso de la obligación dineraria, como podría 

interpretarse que muto la obligación de hacer del señor Ávila al no permitírsele el acceso al 

predio, debió el Despacho aminorar la carga al demandado habida cuenta que así no se 

haya cobrado interés se estableció una suma desproporcionada y sumamente perjudicial al 

demandado que como se ha probado ampliamente no tuvo responsabilidad en la falta de 

cumplimiento de la obligación.…………………………………………………………………… 

 

LUCRO CESANTE 

 

En cuanto a la determinación de los valores constitutivos del lucro cesante incurre el 

Despacho en varias equivocaciones a saber: 

 

1. Toma como base para la liquidación del lucro cesante un contrato de arrendamiento 

aportado por la parte demandante en el que se evidencia claramente que el predio 

estaba habitado al momento de la ocurrencia de los hechos, sin embargo, no hace 

un análisis integral de la prueba como lo ordena la ley, al ignorar el hecho que las 

razones por las cuales el contrato fue terminado era la falta de pago por parte de los 

arrendatarios y no los daños del predio que para ese momento se limitaban a unas 

averías que bajo ninguna circunstancia impedían la habitabilidad del mismo. 

 

2. Es tan claro el argumento de que los daños no ocasionaron que el predio fuera 

desocupado, que el Señor José Octaviano Pérez Mendoza, testigo de la parte 

demandada, manifestó que no contrataron un maestro para reparar el predio solo lo 

pintaron y ya con eso volvieron a arrendar el predio con un canon superior al del 

contrato finalizado anteriormente (testimonio incluido en la carpeta de audiencias)  

 

3. Analizado el fallo, es clara la omisión de dicho estudio, desconociendo que las 

circunstancias para que el contrato de arrendamiento finalizara, no deben ser 

atribuibles a la parte demandada por el contrario, obedecen a los hábitos de pago 

que tenía el arrendatario, de lo contrario, no habría bastado una simple pintura del 

lugar para que unos nuevos arrendatarios habitaran el predio, razón por la cual, el 

Despacho debió negar la tasación del lucro cesante habida cuenta que el predio 

durante la ocurrencia de los daños estaba habitado y continuó habitado con las 

fluctuaciones propias del mercado de la propiedad raíz. 

 
Con el respeto debido, considero que el Despacho incurrió en una FALTA DE ANÁLISIS 

INTEGRAL DE LA PRUEBA y basó la liquidación del lucro cesante en unos hechos que 



no fueron probados a cabalidad, por el contrario, se toma como cierto en su integridad lo 

manifestado por la parte demandante sin que obre prueba idónea al respecto. 

 

Para entender lo dicho en el presente recurso traigo lo determinado  en el artículo 1614 del 

Código civil Colombiano al definir el lucro cesante: “…y por lucro cesante, la ganancia o 

provecho que deja de reportarse a consecuencia de no haberse cumplido la obligación, o 

cumplido imperfectamente, o retardado su cumplimiento”; es así, como de la lectura del 

mismo se determina que es requisito indispensable para que se configure tal perjuicio “…la 

ganancia o provecho que deja de reportarse…” y como puede  colegirse del testimonio del 

señor José Octaviano Pérez Mendoza y demás testigos del proceso, el predio una vez 

desocupado volvió a ser arrendado y al momento de rendir dicho testimonio estaban 

percibiendo la cantidad aproximada de $2.800.000 es decir, no existe el elemento 

fundamental establecido por la ley que es la perdida de ganancia. 

 

Por otra parte, y siguiendo en la línea de nuestro ordenamiento civil es indispensable que 

el perjuicio se haya causado “…a consecuencia de no haberse cumplido la obligación…” es 

decir, debe ser una cosa consecuencia de otra y para el caso particular los daños sufridos 

por el predio no fueron la causa de la terminación del contrato existente sino la falta de pago 

del arrendamiento, por el contrario, si hubiese sido esta la causa, obraría en el proceso 

prueba siquiera sumaria  como mínimo la carta del arrendatario indicando tal molestia o la 

imposibilidad de habitar el inmueble arrendado, aspecto que desconoce el Despacho al 

establecer como probado un nexo causal inexistente. Por el contrario, es el mimo testimonio 

del esposo de la propietaria que deja claro que bastó una simple pintura para que el predio 

volviera a ser arrendado y continuara así en el tiempo; se entiende que si los daños 

hubiesen sido de la magnitud para hacer inhabitable el predio no habría existido un nuevo 

contrato de arrendamiento y con un canon superior al antes percibido. 

 

IDEXACION 

 

Respecto a la indexación, es para nosotros claro que las sumas de dinero deben ser 

indexadas para que no pierdan su valor real, sin embargo, consideramos que aplicar en 

este caso la indexación a las sumas tasadas, es un premio a la actitud desleal y mal 

intencionada de la Señora Irma que impidió la reparación de los daños realizando artimañas 

tendientes a que el Señor Ávila se viera incurso en gastos adicionales y desproporcionados 

por causas atribuibles exclusivamente a la demandante. Más si se tiene en cuenta que las 

sumas tasadas no tienen el fundamente legal ni probatorio adecuado como se ha 

argumentado ampliamente en el presente recurso. 

 

COSTAS 

 

Fijar costas del proceso a cargo del señor Ávila implica seguir agravando una circunstancia 

generada exclusivamente por la dueña del predio Irma Vega que pone en movimiento todo 

el aparato judicial por su renuencia de acatar el fallo proferido por el Inspector de policía, 

por negarse a recibir el valor incluido en el fallo o permitir la elaboración de las obras de 

reparación. 

 

Mal podría un Juzgador permitir esas conductas desobedientes de la demandada que 

desconoce deliberadamente a la autoridad y sus decisiones con el único objetivo de obtener 

mayor provecho y agravar la condición de la persona que siempre ha estado dispuesta a 

reparar algún daño ocasionado. 

    

CONCLUSIONES 

 

Con el respeto que se merece el Señor Juez, esta parte considera que hubo ausencia de 

los elementos necesarios para valorar cada una de las pruebas aportadas al proceso, 



violando entre otros el principio de veracidad e integridad de la prueba lo que 

contundentemente se ve en los siguientes comportamientos: 

 

a. Condenar al demandado al pago de perjuicios cuando es evidente que no existe 

responsabilidad endilgable a él por haber siempre estado presto al cumplimiento de 

la obligación de reparar y la conducta exclusiva de la propietaria ha sido lo que ha 

impedido dicho cumplimiento.  

 

b. Al darle validez de contrato a un documentos que no cumple los requisitos legales 

para ser tal, basando los perjuicios en este y en el dicho del demandante, ya que, 

verificado cada uno de los folios que conforman el expediente del proceso se 

evidencia la falta de documento alguno o prueba de que la parte demandada haya 

hecho reparación al predio y/o el costo de los mismo, extrayendo del testimonio del 

esposo de la propietaria y demás testigos se puede sin lugar a dudas colegir que la 

reparación consistió en obras menores, nunca especificadas y respaldadas por 

facturas, contratos, cuentas de cobro, pago de materiales o documentos semejantes 

que permitan determinar el costo real. 

 
c. Descartar de plano la decisión del inspector Once A Distrital de Policía de la Alcaldía 

de Suba, quien fue el único funcionario que decreto y realizó varias inspecciones 

oculares al predio objeto de querella, conociendo de primera mano los aspectos 

básicos antes de tomar una decisión en derecho, decisión que por demás no fue 

apelada por la parte querellante y por el contrario fue aceptada en su momento por 

las partes.  

 

 

Dicho lo anterior, no se entiende basado en qué, el señor Juez, establece una suma de 

$57.151.000 por daño emergente sin asidero probatorio alguno. 

 

Igualmente, a pesar de estar completamente probado por la parte demandante con sus 

testimonios, que el predio permaneció arrendado se llega a establecer un lucro cesante 

teniendo como base un contrato de arrendamiento sin establecer el nexo causal con el 

demandado que diera como resultado la terminación del mismo.  

 

Igualmente, la parte demandada no prueba desmejora alguna en su patrimonio ni perjuicio, 

por el contrario, el canon de arrendamiento aumentó, según manifiesta el esposo de la 

propietaria al rendir testimonio, aspectos estos que no consideró el Juez al condenar en la 

suma de $7.048.000. 

 

No se ve en ninguno de los apartes del fallo que haya habido análisis alguno de los 

argumentos del defensa, contrario sensu, son acogidos casi en su totalidad los no probados 

argumentos de la parte de demandante. 

 

Se entiende la premura con la que se emitió el fallo debido a la presión de una acción de 

tutela, sin embargo, no es aceptado que debido a esto se omita el estudio juicioso de cada 

una de las partes que han compuesto durante casi diez años este proceso y se haya pasado 

por alto aspectos de radical importancia como los enunciados en el presente recurso. 

 

 

PRETENSIONES 

 

Señor Magistrado solicito de manera respetuosa: 

 

1. Se revoque totalmente la sentencia proferida el 18 de abril de 2023, por el juzgado 

51 Civil del Circuito de Bogotá, dentro del Proceso Ordinario de Responsabilidad 



Civil Extracontractual Radicado: 11001-31-03-026-2014-00512-01 y en su lugar se 

acepten los argumentos esgrimidos en el sentido de declarar la inexistencia de la 

prueba del valor de daños que permita cuantificar el pago de unos perjuicios. 

 

2. Se acepte y reconozca el fallo proferido por el Inspector Once A Distrital de Policía 

de Bogotá Localidad de Suba dentro de la Querella No. 13326/2012 como único 

documento idóneo y que contiene la inserción ocular necesaria para determinar los 

daños ocurridos al predio y las obras de reparación a las cuales el señor Ávila está 

obligado a realizar o pagar su equivalente pecuniario. 

 

3. Se declare a la señora Irma Vega en mora de recibir la obligación a cargo del Señor 

Ávila y como consecuencia se condene a la parte demandante al pago de las costas 

del proceso. 

 

 

PRUEBAS 

 

 

Téngase como prueba el fallo proferido por el Inspector Once A Distrital de Policía de 

Bogotá Localidad de Suba dentro de la Querella No. 13326/2012 y su inspección ocular y 

los testimonios del proceso 

 

En estos términos dejo presentada la sustentación del Recurso de apelación contra la 

sentencia del 18 de abril de 2021 dentro del proceso Ordinario de Responsabilidad Civil 

Extracontractual Radicado: 11001-31-03-026-2014-00512-01 

 

Del Señor Magistrado, 

 
LAYO GOMEZ GIL 

C.C. N° 79.553.728  

T.P N° 152.564 del C.S de la Judicatura 
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MEMORIAL PARA REGISTRAR DR CHAVARRO MAHECHA RV: Sustentación del recurso
de apelación radicado. 11001-31-03-041-2018-00587-00
Secretario 02 Sala Civil Tribunal Superior - Bogotá - Bogotá D.C.
<secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 14/12/2023 15:37
Para: 2 GRUPO CIVIL <2grupocivil@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

MEMORIAL PARA REGISTRAR DR CHAVARRO MAHECHA

Cordial Saludo,

OSCAR FERNANDO CELIS FERREIRA
Secretario Sala Civil
Tribunal Superior de Distrito Judicial de Bogotá
Avenida Calle 24 N° 53-28 Torre C Oficina 305
Teléfono 423 33 90 Extensión 8349
Email: secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co

De: Secretaría Sala Civil Tribunal Superior - Bogotá - Bogotá D.C. <secsctribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: jueves, 14 de diciembre de 2023 15:26
Para: Secretario 02 Sala Civil Tribunal Superior - Bogotá - Bogotá D.C.
<secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: marthagarzon1@hotmail.com <marthagarzon1@hotmail.com>
Asunto: RV: Sustentación del recurso de apelación radicado. 11001-31-03-041-2018-00587-00
 
Buenas tardes

Remito correo sin anexos por ser de su competencia.

LAURA MELISSA AVELLANEDA MALAGON 
Secretaria Administrativa de la Sala Civil
Tribunal Superior de Bogotá
PBX 6013532666 Ext. 8378
Línea gratuita nacional 018000110194
secsctribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Avenida Calle 24A No. 53-28, Of. 305 C
Bogotá D.C.

De: Hotmail <marthagarzon1@hotmail.com>
Enviado: jueves, 14 de diciembre de 2023 15:14
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Para: Secretaría Sala Civil Tribunal Superior - Bogotá - Bogotá D.C. <secsctribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Sustentación del recurso de apelación radicado. 11001-31-03-041-2018-00587-00
 

Buenas tardes, adjunto sustentación del recurso de apelación interpuesto contra la
sentencia de primera instancia.

Cordialmente, 

Martha Garzón.
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SEÑOR  

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

SALA CIVIL 

JUEZ CUARENTA Y UNO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ   

E.S.D.  

REF: PROCESO RESOLUCION DE CONTRATO  

Rad: 11001-31-03-041-2018-00587-00  
  

DEMANDANTE: Malaver Gutiérrez Ltda  

DEMANDADOS: Sparta Minerals S.A.S; Sparta Transports S.A.S. y Juan Pablo    
       Fuentes Neira     

ASUNTO: SUSTENTACION DEL RECURSO DE APELACIÓN DE SENTENCIA.  

Martha Emilce Garzón Rodríguez, abogada en ejercicio, mayor de edad, domiciliada 
en esta ciudad, identificada como aparece al pie de mi correspondiente firma, 
obrando en condición de apoderada de la sociedad Malaver Gutiérrez Ltda. con Nit. 
No.  860529373-4, por medio del presente escrito y estando dentro del término 
concedido en auto de fecha 11 de Diciembre de 2023, sustento el recurso de 
apelación en contra de la sentencia de primera instancia notificada en estado de 
fecha 1 de Agosto de 2023, a través de la cual el aquo despacha desfavorablemente 
las pretensiones de la demanda.  

  

PETICIÓN  

Solicito revocar la decisión del aquo por aplicación indebida de las normas 
constitucionales y legales y por apreciar erróneamente las pruebas allegadas; para 
que en su lugar se despachen favorablemente las pretensiones de la demanda, 
ordenando la resolución del contrato, y  como consecuencia ordenando la 
inscripción de corrección de propietario en los folios de tradición de los vehículos 
que fueron traspasados a nombre de la demandada, conforme a las pruebas 
presentadas con la presentación de la demanda y las aportadas con posterioridad 
conforme a la ocurrencia de los hechos que se generaron con posterioridad.   

SUSTENTACIÓN  

Constituyen argumentos que sustentan el recurso de apelación, los siguientes:  



 

 

PRIMERA: La jurisprudencia de la Corte Constitucional ha establecido que el defecto  
procedimental por exceso ritual manifiesto se configura cuando “el juez ren uncia a 

conocer un caso de fondo y a proteger un derecho sustancial  

como resultado de una aplicación irreflexiva de las normas procedimentales”. Este  

 defecto encuentra fundamento en los artículos 29 y 228 de la Constitución, que 
prevén no solo la garantía del derecho al debido proceso y de acceso efectivo y  real 
a la administración de justicia, sino que además establecen el principio de 
prevalencia del derecho sustancial en las actuaciones judiciales -art. 228 de la Carta 
Política.  

Es por esto que se ha interpretado que las normas procesales constituyen “un medio 

para la realización efectiva de los derechos de los ciudadanos” y no pueden por 
consiguiente constituirse en una barrera de acceso a la garantía de aplicación y 
protección del derecho sustancial. “las  normas procesales son un medio para lograr 

la efectividad de los derechos subjetivos y no fines en sí mismas.  

En el momento de presentación de la demanda día 9 de Octubre de 2018, la 
expectativa de la parte demandante era soportar el debate probatorio con los 
interrogatorios que tanto demandante como demandado rendirían conforme a lo 
estipulado Numeral 7, Art. 372, CGP.; prueba obligatoria y exhaustiva. Interrogatorio 
que pudo brindar claridad sobre las dudas que manifiesta tener el aquo, y por las 
cuales despacha desfavorablemente las pretensiones de la demanda; máxime si se 
tiene en cuenta que la parte demandada fue asistida por curador ad-litem.  

La aplicación irreflexiva de una norma procesal desencadena un escenario de 
afectación desproporcionada de garantías fundamentales incompatible con la  
Carta. CORTE CONSTITUCIONAL. Sentencia SU041/22  
  

SEGUNDA: no da por demostrado estándolo que el demandante cumplió con las 
obligaciones contractuales estipuladas en el contrato de compraventa celebrado 
entre Malaver Gutierrez Ltda. y Sparta Transports SAS, suscrito el día 30 de enero de 
2017.  

El juez de primera instancia toma extractos del contrato antes enunciado y los valora 
independientemente; extrayendo conclusiones equivocadas pues si se establece 
cronológicamente las obligaciones pactadas; debió de haber concluido que la parte 
demandante cumplió con las obligaciones contractuales acordadas.  



 

 

Se encuentra probado con el acta de entrega de vehículos y tráileres, adjunto a la 
demanda, que se efectuó la entrega material de todos los vehículos y trailers objeto 
de compraventa, el día 22 de febrero de 2017.   

De la misma manera se encuentra probado que el vendedor cumplió con la tradición 
de los tractocamiones, pues así se corrobora con los certificados de libertad y 
tradición de los tractocamiones identificados con placa UPP577, traspaso efectuado 
el día 3 de Julio de 2017; SKX035, traspaso efectuado el día 3 de Agosto de 2017; 
SZO631, traspaso efectuado el día 14 de marzo de 2017;  obligaciones contraídas y 
asumidas pese al incumplimiento de demandada, quien se obligó a pagar el precio 
del contrato con cheques que se harían efectivos mes a mes a partir del día 28 de 
febrero de 2017; y en cambio de cumplir lo pactado, dio orden de no pago al banco 
BBVA. Sin que el demandante hubiera recibido pago adicional al valor recibido como 
cuota inicial. Todos y cada uno de los cheques fueron impagados por orden de no 
pago. (CLAUSULA TERCERA Y SEPTIMA DEL CONTRATO DE COMPRAVENTA).  

En el parágrafo de la cláusula décimo segunda del contrato de compraventa, se 
corrobora el acuerdo entre las partes en no poder efectuar el traspaso del 
tractocamión de placas SXU903, por tener una inscripción de restricción de 
transferencia de dominio por estar involucrado en un accidente de tránsito en donde 
falleció una persona. Por lo que el aquo, no valora esta prueba en debida forma y 
considera hubo un incumplimiento de la demandante al no haber efectuado el 
traspaso del automotor.  

En el hecho noveno de la demanda se informa al despacho que en el mes de mayo 
de 2017, estando bajo el dominio de la demandada Sparta Transports  SAS., el 
tractocamión de placa SXU903, fue siniestrado, y como quiera que para esa fecha ya 
se había generado el incumplimiento en el pago del cuarto cheque dado por  la parte 
demandada; el señor Juan Pablo Fuentes Representante Legal de Sparta Transports 
SAS, decidió devolverle a la demandante este vehículo obviamente siniestrado, por 
lo que mi mandante tuvo que sufragar el valor del deducible y los gastos adicionales 
de reparación y traslado del tractocamión a la ciudad de Bogotá; se aportó con la 
demanda los soportes documentales que prueban los gastos sufragados por 
deducible, de reparación, adecuación y traslado. El Juez de instancia, no valoró esta 
prueba debiendo valorarla, para determinar si la demandante había dado 
cumplimiento a no a la obligación objeto de litigio, pues insisto para esa fecha el 
incumplimiento de la demandada ya se había generado.  Ninguno de los cheques 
girados como parte del pago del precio acordado fue cobrado pues todos tuvieron 
orden de no pago.  



 

 

No se puede alegar un incumplimiento de la parte demandante pues se encuentra 
suficientemente probado que fue la demandada la que incumplió el contrato y 
generó un detrimento patrimonial que a la fecha de presentación de este recurso 
aún no ha sido resarcido.     

TERCERA:  El inciso 1º del artículo 882 del Código de Comercio establece que el 
pago que se efectúe mediante títulos valores está sujeto a condición resolutoria. Una 
cosa es establecer que la extinción de la obligación queda sujeta a que efectivamente 
se produzca el pago del crédito incorporado, lo cual no lo establece el artículo 882 
del Código de Comercio, y otra suponer que ella se produce con la entrega del título 
que faculta al acreedor para que en caso de que no se pague, haga efectivas las 
opciones que surgen de la condición resolutoria; por lo que en el caso bajo estudio 
el juez debió de entender que el deudor se encontraba en mora desde el momento 
en que  entregó al acreedor el título valor que resultó impagado.  

La demandada no solo impago su obligación, actuó de mala fé pues como se 
evidencia en el contrato de compraventa celebrado, no manifestó al demandante 
que los cheques entregados para efectos del pago del precio acordado, provenían 
de una persona jurídica diferente de Sparta Transports; y al momento en que 
presenta el primer cheque al banco para efectos del cobro se evidencia esta 
situación, con el agravante que la sociedad titular de la cuenta corriente, Sparta 
Minerals SAS, se encontraba en liquidación judicial ante la Superintendencia de 
Sociedades.  

Ante la inmensa lista de acreedores de esta sociedad, y la inexistencia de activos, 
Malaver Gutierrez Ltda., NO ha obtenido el pago de los cheques que recibió 
conforme a la negociación. Adjunto créditos presentados y tenidos en cuenta en el 
proceso de liquidación judicial de la sociedad Sparta Minerals SAS., y acta de 
adjudicación que corroboran lo manifestado por mí.  

CUARTA: Indebida valoración de la prueba pues los soportes adjuntos a la demanda 
en donde se prueba el pago de las pólizas evidencia que fue el demandante, Malaver 
Gutierrez, quien figura en los documentos como tomador del seguro contra 
todoriesgo auto pesados; quien se vió forzado a asumir esa carga por no dejar 
desprotegidos los tractocamiones, frente al incumplimiento de la obligación de la 
demandada.   

DERECHO  

Invoco como fundamento de derecho lo interpuesto por los artículos  



 

 

29 y 228 de la Constitución Política; Numeral 7, Art. 372, arts. 320 y ss., del Código 
General del Proceso, el art. 882 del Código de Comercio. y demás que le sean 
concordantes.  

PRUEBAS  

Ruego tener como pruebas la actuación surtida en el proceso verbal de resolución 
de contrato.  

2. Escrito  de fecha 22 de Noviembre de 2019; presentado por la liquidadora 
designada por la Superintendencia de Sociedades, Army Judit Scandón, que 
intervino en la liquidación Judicial de Sparta Minerals SAS., en donde enumera los 
créditos de la sociedad en liquidación.  

3. Acta de Audiencia de Adjudicación de bienes, de fecha 26 de Noviembre de 
2020; realizada en el proceso de liquidación Judicial de Sparta Minerals SAS., seguido 
por la superintendencia de Sociedades.  

4. Solicito al ad quem, decrete la exhibición en audiencia de los 36 cheques 
objeto de pago del precio acordado. 

5. Y ampliar la sustentación del recurso interpuesto en audiencia. 

COMPETENCIA  

La Sala Civil del Tribunal Superior del Distrito de la ciudad de Bogotá es competente 
para conocer del recurso de apelación por encontrarse la primera instancia en el 
Juzgado 41 Civil del Circuito de esta ciudad.  

NOTIFICACIONES  

La suscrita recibirá notificaciones en la Secretaría de su Despacho, o en el correo 
electrónico marthagarzon1@hotmail.com.  

Mi poderdante  Malaver Gutierrez Ltda., en la Carrera 5 No. 5-01, En Tabio,  
Cundinamarca. O en el correo electrónico magultda@hotmail.com  

Cordialmente,  

  

  

Martha Emilce Garzón Rodríguez C.C. N° 
23.500.437 de San Miguel (Boyacá)  
T.P. N° 135.684 del C.S. de la J.  
  



 

 

  

  

  

  

  



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

  

  

  

 

     

  

ACTA   
AUDIENCIA DE ADJUDICACIÓN DE BIENES  

  

FECHA  26 de Noviembre de 2020  
HORA  2 :30 P.M   

CONVOCATORIA  Autos 405-012102 y 405-012267  de 4 y 9 de noviembre de  
2020  

LUGAR   Superintendencia de Sociedades  
SUJETO DEL PROCESO  Sparta Minerals S.A.S. En Liquidación Judicial  

LIQUIDADOR  Army Judith Escandón de Rojas  
EXPEDIENTE  83453  

  
OBJETO DE LA AUDIENCIA  

  
Aprueba Adjudicación de bienes a los acreedores  
  

ESTRUCTURA DE LA AUDIENCIA  
  

(I) INSTALACIÓN  
  

Presidie la audiencia el Coordinador del Grupo de Liquidaciones B,   
  

Se reconoce personería a quien lo requiera.  
  

(II) DESARROLLO  
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a. Adjudicación de bienes   
b. Resolución de adiciones y aclaraciones   
c. Resolución de recursos   

  
(III) CIERRE  

  
(I) INSTALACIÓN  
  

Siendo las 2 y 30 p.m. del día 26 de noviembre de 2020, se inicia la audiencia de aprobación del 
acuerdo de adjudicación de bienes, prevista en los artículos 57 y 58 de la Ley 1116 de 2006  
  
El Coordinador del Grupo de Procesos de Liquidación B presidió esta audiencia y advierte que, en 
cumplimiento del artículo 107 del Código General del Proceso, se anexa al acta la lista de 
asistencia a la audiencia y el CD que contempla todo el desarrollo de esta.  
  

 (I)  LECTURA DE PROTOCOLO PARA LA REALIZACIÓN DE AUDIENCIAS VIRTUALES  
  
Se informa a los asistentes que la presente audiencia se llevará a cabo por medios virtuales 
atendiendo los siguientes antecedentes:  
  
1. El Ministerio de Salud y Protección Social mediante la Resolución 385 del 12 de marzo de 

2020, declaró la emergencia sanitaria en todo el territorio nacional, debido a que el país viene 
siendo afectado con el incremento de casos del virus denominado Covid-19, catalogada por 
la organización mundial de la salud como una emergencia de salud pública de impacto 
mundial.  

  
2. Con Directiva Presidencial 02 del 12 de marzo de 2020, se impartieron directrices para 

atender la contingencia generada por el coronavirus COVID-19, señalando que debería 
darse prioridad a los medios digitales para que los ciudadanos realicen trámites a su cargo.  

  
  
3. Mediante el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 el gobierno nacional declaró el estado de 

emergencia económica, social y ecológica en todo el territorio nacional por el término de 30 
días, con el fin de conjurar la grave calamidad pública que afecta al país por causa del 
Coronavirus Covid-19  

  
  
4. Por medio del Decreto 457 de 2020, el presidente de la República de Colombia ordenó la 

medida de aislamiento preventivo obligatorio de todas las personas habitantes de Colombia, 
a partir de las cero horas (00:00 a.m.) del 25 de marzo de 2020, hasta las cero horas (00:00 
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a.m.) del día 13 de abril de 2020, en el marco de la emergencia sanitaria por causa del 
Coronavirus Covid-19.  

  
  
5. Con Decreto 531 de 2020, se prorrogó la medida de aislamiento preventivo obligatorio en 

todo el territorio nacional hasta las cero horas (00:00 a.m.) del 27 de abril de 2020.  
  

  
6. Con Decreto 593 de 2020, se prorrogó la medida de aislamiento preventivo obligatorio en 

todo el territorio nacional hasta las cero horas (00:00 a.m.) del 11 de mayo de 2020.  
  

  
7. Con Decreto 636 de 2020, se prorrogó la medida de aislamiento preventivo obligatorio en 

todo el territorio nacional hasta las cero horas (00:00 a.m.) del 25 de mayo de 2020-  
  

  
8. El Ministerio de Salud y Protección Social por medio de la Resolución 844 del 26 de mayo 

de 2020, resolvió prorrogar el decreto de emergencia sanitaria en todo el territorio nacional 
hasta el 31 de agosto de 2020.  

  
  
9. Bajo el contexto de la declaratoria del estado de emergencia económica, social y ecológica 

y el aislamiento preventivo obligatorio, el Superintendente de Sociedades con el propósito 
de garantizar la atención y la prestación de los servicios por parte de la Superintendencia de 
Sociedades, mediante la Resolución 2020-01-116557 del 31 de marzo de 2020, dispuso:  

  
  

“artículo segundo. – audiencias y actuaciones virtuales y suspensión parcial o total de 
términos. Durante la emergencia sanitaria y el aislamiento preventivo obligatorio, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 107 del código general del proceso, las 
audiencias, diligencias y todas las demás actuaciones relativas a los procesos 
jurisdiccionales que se tramitan ante la delegatura para procedimientos mercantiles y la 
delegatura para procedimientos de insolvencia, se realizarán a través de medios virtuales 
y tecnológicos, siempre que las mismas cuenten con las herramientas para que los 
usuarios puedan acceder en tiempo real desde su ubicación remota. (…)”.  

  
10. Así las cosas, este Despacho dará a conocer a los participantes el protocolo para la 

realización de esta audiencia en los siguientes términos:  
  
• En primer lugar, se solicitará a los intervinientes que se identifiquen, indicando (i) su nombre, 

(ii) su número de identificación, y, (iii) su número de tarjeta profesional, en caso de actuar en 
calidad de apoderado y presentar sus documentos en la cámara de su dispositivo. Se dejará 
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constancia en el expediente sobre los intervinientes que hayan accedido, previamente al 
inicio de la diligencia.  

  
• Para realizar intervenciones, los intervinientes deben pedir la palabra a través del 

chat/mensajes de texto del aplicativo Microsoft Teams interno, en el momento en que se abra 
el espacio para la participación, identificándose.  

  
  
• Los intervinientes deberán mantener siempre sus micrófonos desactivados y solamente lo 

activarán al momento en que se les conceda el uso de la palabra por parte del Despacho. 
Una vez el interviniente finalice su intervención, deberá desactivar su micrófono. Solamente 
se permitirá el uso de la palabra de un interviniente a la vez.  

  
  
• Los intervinientes deberán mantener siempre sus cámaras desactivadas. Únicamente las 

activarán en el momento en que el Despacho les conceda el uso de la palabra.  
  

  
• Los intervinientes no podrán conectarse simultáneamente a través de dos dispositivos, tales 

como computador, tabletas o teléfonos móviles, etc.  
  

  
• El chat/mensajes de texto del aplicativo Microsoft Teams sólo puede ser utilizado para 

solicitar el uso de la palabra, en los momentos procesales correspondientes. La palabra será 
otorgada por el juez. No tendrán efectos procesales o en las actuaciones las manifestaciones 
realizadas por ese medio.   

  
  
• Si durante el desarrollo de la diligencia se presenta algún inconveniente, el interviniente 

deberá tomar una imagen de la pantalla en donde se pueda evidenciar el error y comunicarse 
inmediatamente con el funcionario de soporte técnico de la Superintendencia, a las líneas de 
atención dispuestas para tal fin, conforme se indique en los vínculos denominados 
“Audiencias Virtuales” o “Actuaciones Virtuales”, según corresponda.  

  
  
• Si en el curso de la diligencia se desean presentan documentos, los mismos deberán 

radicarse a través del correo electrónico webmaster@supersociedades.gov.co, indicando el 
número de expediente y la identificación de la parte. La Superintendencia ha previsto los 
mecanismos necesarios para tener acceso a estos documentos en la medida que sea 
pertinente.  
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• Esta audiencia, realizada a través de medios virtuales, será grabada por la Superintendencia 
de Sociedades en su integridad en medios audiovisuales que ofrezcan seguridad para el 
registro de lo actuado, en los términos del numeral 4° del artículo 107 del Código General 
del Proceso. Esta grabación obrará como prueba de lo acontecido en la misma, en los 
términos del artículo 107 del Código General del Proceso y de esta se levantará la 
correspondiente acta.  

  
  
• El uso de los medios virtuales para el desarrollo de las diligencias, en ningún momento varía 

las reglas y etapas procesales o de las actuaciones previstas en las normas aplicables, entre 
otras, en la Ley 1116 de 2006, Código General del Proceso, Decreto 1074 de 2015, el Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 222 de 1995, la 
Ley 1778 de 2016 y las demás que resulten aplicables.  

  
  
11. De conformidad con lo expuesto, se informa a las partes que participarán a través de 

apoderado que deberán manifestarlo al Despacho, y allegar el poder respectivo, en caso de 
que este no se encuentre en el expediente.   

  
12. En consecuencia, se solicita a los apoderados que se identifiquen con su nombre, tipo y 

número de identificación y número de tarjeta profesional, presentando los respectivos 
documentos en la cámara de su dispositivo.   

  
  
13. Según los poderes presentados, actúa como:  

  
  

Apoderado  Poderdante  
Dany Andres Ruiz  Asistente   
Alba Lucía Robayo   Colpensiones   
Army Judith Escandón   Liquidadora  
Carlos Andrés García   Sator S.A.S.  
Yadira Linares Lota   Banco de Occidente   
Viviana Patricia Luna Revollo   Banco Itaú  
Diana María Gutiérrez Uribe     Positiva Cía. de Seguros   
Martha Emilce Gutiérrez R.   Malaver Gutiérrez Ltda.  
Rubén Darío Gómez   123 trabajadores (Luis Fernando Mendoza  

Ramos y otros)   
Jessica Molina   Ex contadora de la sociedad   
Mónica Otero Mendoza   Comisionada de la DIAN   
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Jessica Molina   Ex contadora de la sociedad y acreedora  
Manuel Moscos     
Alexandra Hernandez     

  
  
(II) DESARROLLO  

  
Asuntos previos  
  

a) Pronunciamiento solicitud de reconocimiento como gasto del proceso contrato honorarios de 
abogado por $4.000.000, decisión de la que se trascribe la parte resolutiva:  
  

RESUELVE   
  

Primero. Requerir a la Liquidadora para que en el término de cinco (5) días contados a partir de 
la ejecutoria de esta providencia presente el contrato de honorarios de abogado que legalice el 
gasto de honorarios de abogado mencionado en el radicado 2020-02- 022544.   
  
NOTIFICADA EN ESTRADOS   

  
  
No hubo intervenciones.  
  
Acto seguido se profirió decisión sobre la aprobación del acuerdo de adjudicación, providencia de 
la que se transcribe la parte resolutiva:  

  

RESUELVE:  

Primero. Adjudicar los bienes dentro del proceso de la sociedad Sparta Minerals S.A.S. En 
Liquidación Judicial, en la forma en que se expone a continuación:  

Activo a adjudicar   

INMUEBLE RURAL DENOMINADO “CARBONES NECHÍ” IDENTIFICADO CON 
MATRICULA INMOBILIARIA 033-8027 UBICADO EN EL CORREGIMIENTO DE AMAGÁ-
ANTIOQUIA $308.610.400  

 

Adjudicación a gastos de administración de la liquidación con el bien inmueble:  
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NOMBRE 
ACREEDOR  

 IDENTIF.   OBLIGACION  
 VALOR 

RECONOCIDO   

%  
INDEMNIZACION  
POR DESPIDO  

SOBRE EL 
TOTAL  

 VALOR A 
ADJUDICAR   

% PART.   
TOTAL DEL  
VALOR DE  
INMUEBLE  

ALVAREZ  
ESNEIDER  
ALONSO  

         
98.602.975   

INDEM DESPIDO      
2.120.000   

0,188%     
425.890,76   

0,138%  

ALVAREZ OLAYA 
DAVID A.  

   
1.033.337.417   

INDEM DESPIDO     
8.633.333   

0,767%    
1.734.366,42   

0,562%  

ALVAREZ 
VELASQUEZ  
LUIS A.  

           
3.366.948   

INDEM DESPIDO     
  

8.346.233   
0,741%  

  
1.676.690,37   

0,543%  

AMEZQUITA  
NEMOGA JOSE 
RICARDO  

     
6.774.256   

INDEM DESPIDO       
10.678.518   

0,948%     
2.145.227,46   

0,695%  

ATEHORTUA G. 
ELIZABETH C.  

   
1.033.338.995   

INDEM DESPIDO     
7.890.000   

0,701%    
1.585.036,86   

0,514%  

BALLESTEROS 
DIAZ MARIA M.  

    
1.052.384.934   

INDEM DESPIDO       
5.479.452   

0,487%     
1.100.777,37   

0,357%  

BARRERA  
RESTREPO 
CARLOS M.  

         
15.458.842   INDEM DESPIDO   

   
7.440.467   0,661%  

   
1.494.729,33   0,484%  

CANO ARANGO  
EMILIO  
ALBERTO  

           
8.461.962   

INDEM DESPIDO   
  

6.081.200   
0,540%  

  
1.221.663,65   

0,396%  

CANO ARANGO 
MAURICIO DE J.  

     
8.462.864   

INDEM DESPIDO      
8.167.565   

0,725%     
1.640.797,41   

0,532%  

CANO CANO  
FERNEY  
ALONSO  

    
1.033.336.565   INDEM DESPIDO   

   
6.810.000   0,605%  

   
1.368.073,65   0,443%  

CANO  
MONTOYA JOHN 
JAIRO  

        
70.220.524   

INDEM DESPIDO      
14.973.400   

1,330%  
  

3.008.034,35   
0,975%  

CANO VILLA 
JUAN CAMILO  

    
1.041.151.081   

INDEM DESPIDO      
2.588.133   

0,230%     
519.934,88   

0,169%  

CASTAÑO 
GUTIERREZ 
JOSE A.  

     
8.464.164   INDEM DESPIDO   

   
4.500.000   0,400%  

   
904.013,41   0,293%  

CHALARCA 
RAMIREZ JUAN  
F.  

   
1.041.149.637   

INDEM DESPIDO   
  

12.452.700   
1,106%  

  
2.501.646,22   

0,811%  

COLORADO 
HERRERA LUIS  
H.  

        
98.477.864   

INDEM DESPIDO    
  

10.140.000   
0,900%  

  
2.037.043,59   

0,660%  

COLORADO M.  
PORFIRIO DE J.  

        
98.477.874   INDEM DESPIDO  

  
14.344.367   1,274%  

  
2.881.666,73   0,934%  

COLORADO 
MONTOYA JUAN  
C.  

           
8.464.711   

INDEM DESPIDO   
  

8.850.000   
0,786%  

  
1.777.893,07   

0,576%  

CORTES  
VALENCIA 
JORGE E.  

   
1.033.338.425   

INDEM DESPIDO   
  

1.260.000   
0,112%  

  
253.123,77   

0,082%  

FLOREZ RAMOS 
OMAR ENRIQUE  

        
10.751.133   INDEM DESPIDO   

  
2.287.800   0,203%  

  
459.600,42   0,149%  
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DUQUE BOLIVAR  
HERNAN A.          

71.051.488   
INDEM DESPIDO   

  
6.323.467   

0,562%  
  

1.270.333,13   
0,412%  

GALLEGO R.  
EDILIO DE  
JESUS  

     
3.366.099   

INDEM DESPIDO       
10.383.933   

0,922%     
2.086.047,75   

0,676%  

GARCIA 
RESTREPO 
BEATRIZ E.  

    
1.041.149.493   INDEM DESPIDO   

   
463.533   0,041%  

   
93.120,03   0,030%  

GARCIA  
RESTREPO SARA 
N.  

    
1.033.340.855   INDEM DESPIDO   

   
2.650.000   0,235%  

   
532.363,46   0,173%  

 

GARCIA SERNA  
JAVIER  
ANTONIO  

           
8.463.513   

INDEM DESPIDO    
  

2.016.700   
0,179%  

  
405.138,63   

0,131%  

GARCIA  
VASQUEZ  
DURIAN  

    
1.033.341.383   

INDEM DESPIDO       
17.149.999   

1,523%     
3.445.295,39   

1,116%  

GARCIA VELEZ 
HECTOR MARIO  

        
70.221.310   

INDEM DESPIDO      
2.021.500   

0,180%    
406.102,91   

0,132%  

GAVIRIA MOLINA 
GUILLERMO A.  

         
98.601.746   

INDEM DESPIDO      
776.533   

0,069%     
155.999,17   

0,051%  

GIRALDO  
MUNERA  
YULIETH   

    
1.033.339.081   INDEM DESPIDO   

   
17.350.000   1,541%  

   
3.485.473,97   1,129%  

GOMEZ ZAPATA 
IVAN DARIO  

         
98.603.020   

INDEM DESPIDO      
4.020.667   

0,357%     
807.719,33   

0,262%  

GONZALEZ TORO  
GILBERTO A.       

8.458.563   
INDEM DESPIDO      

7.000.000   
0,622%     

1.406.243,11   
0,456%  

HOLGUIN  
MONTOYA  
SERGIO A.  

     
8.463.774   INDEM DESPIDO   

   
1.131.600   0,100%  

   
227.329,25   0,074%  

IBARRA SERNA  
RUBIEL DE  
JESUS  

    
1.033.338.428   INDEM DESPIDO  

   
8.339.067   0,741%  

   
1.675.250,78   0,543%  

JARAMILLO  
JARAMILLO JOHN 
F.  

   
1.033.336.251   

INDEM DESPIDO    
  

4.830.000   
0,429%  

  
970.307,73   

0,314%  

JARAMILLO  
JARAMILLO 
RAFAEL D.  

         
98.601.728   

INDEM DESPIDO      
9.167.067   

0,814%     
1.841.589,25   

0,597%  

LEON  
FERNANDEZ  
ALEXANDER  

    
1.041.148.485   INDEM DESPIDO   

   
5.548.000   0,493%  

   
1.114.548,10   0,361%  

LONDOÑO  
JORGE  
ALBERTO  

         
98.601.820   INDEM DESPIDO   

   
7.621.200   0,677%  

   
1.531.037,12   0,496%  

LOPEZ LOPEZ 
DELIO ANTONIO  

         
98.601.854   

INDEM DESPIDO       
4.440.000   

0,394%     
891.959,90   

0,289%  

LOPEZ 
VALDERRAMA 
OSCAR H.  

         
98.603.910   INDEM DESPIDO    

   
3.542.400   0,315%  

   
711.639,37   0,231%  

MEJIA GARRO 
CARLOS MARIO  

     INDEM DESPIDO       1,071%     0,785%  
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8.464.333   12.055.333   2.421.818,41   

MEJIA GARRO 
JORGE IVAN  

        
70.415.720   INDEM DESPIDO    

  
8.152.778   0,724%  

  
1.637.826,84   0,531%  

MEJIA GARRO  
JOSE  
BERNARDO  

        
70.416.405   

INDEM DESPIDO    
  

11.500.852   
1,021%  

  
2.310.427,69   

0,749%  

MEJIA  
MONCADA  
JORGE LUIS  

     
4.465.278   

INDEM DESPIDO       
2.153.101   

0,191%     
432.540,49   

0,140%  

MOLINA LOAIZA 
FERNANDO  

   
1.041.146.096   INDEM DESPIDO   

  
3.600.000   0,320%  

  
723.210,74   0,234%  

MONSALVE 
CASTAÑO JHON  
S.  

   
1.033.341.177   

INDEM DESPIDO   
  

5.430.000   
0,482%  

  
1.090.842,86   

0,354%  

MONTOYA 
CORRALES JUAN 
C.  

    
1.041.147.813   

INDEM DESPIDO      
4.760.000   

0,423%     
956.245,30   

0,310%  

MONTOYA 
SUAREZ JAIME  
A.  

         
98.477.649   INDEM DESPIDO   

   
12.073.967   1,072%  

   
2.425.561,83   0,786%  

MORALES 
MURIEL JONNY  
A.  

         
98.478.696   INDEM DESPIDO    

   
18.481.047   1,641%  

   
3.712.692,12   1,203%  

 

MUÑOZ  
ACEVEDO  
PAOLA ANDREA  

   
1.033.341.306   

INDEM DESPIDO   
  

8.453.333   
0,751%  

  
1.698.205,89   

0,550%  

MUÑOZ  
ESCOBAR  
EDWIN DAVID  

     
8.465.841   

INDEM DESPIDO      
8.177.600   

0,726%     
1.642.813,37   

0,532%  

MUÑOZ 
ESCOBAR JUAN 
FDO.  

    
1.041.147.273   INDEM DESPIDO   

   
5.846.269   0,519%  

   
1.174.467,93   0,381%  

MUÑOZ MUÑOZ  
DANIEL  
ALEJANDRO  

    
1.041.149.667   INDEM DESPIDO   

   
4.400.000   0,391%  

   
883.924,25   0,286%  

MUÑOZ MUÑOZ  
JHONY  
ALEXANDER  

   
1.017.194.483   

INDEM DESPIDO   
  

6.133.200   
0,545%  

  
1.232.110,03   

0,399%  

MUÑOZ SUAZA  
SERGIO  
ORLANDO  

     
8.465.123   

INDEM DESPIDO      
10.569.421   

0,939%     
2.123.310,77   

0,688%  

MUÑOZ VELEZ 
DIDIER  

   
1.041.147.199   INDEM DESPIDO   

  
2.518.500   0,224%  

  
505.946,18   0,164%  

MURIEL  
OROZCO  
RIGOBERTO  

        
98.601.622   

INDEM DESPIDO   
  

2.028.600   
0,180%  

  
407.529,24   

0,132%  

OCAMPO OLAYA 
DURLEY  

         
18.385.479   

INDEM DESPIDO     
12.916.600   

1,147%     
2.594.839,96   

0,841%  

OQUENDO LUIS 
ALVEIRO  

     
8.463.805   

INDEM DESPIDO       
6.381.267   

0,567%     
1.281.944,68   

0,415%  

ORTIZ  
MONCADA LUIS 
EMILIO  

         
98.452.454   

INDEM DESPIDO       
7.266.933   

0,645%     
1.459.867,78   

0,473%  
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OSORIO SERNA 
CARLOS MARIO  

     
8.466.140   

INDEM DESPIDO       
7.304.100   

0,649%     
1.467.334,33   

0,476%  

OSORIO SERNA 
GILDARDO DE J.  

     
8.466.400   

INDEM DESPIDO       
552.900   

0,049%     
111.073,12   

0,036%  

OSPINA  
ARREDONDO  
JHON A.  

    
1.041.148.214   INDEM DESPIDO    

   
4.789.200   0,425%  

   
962.111,34   0,312%  

OSPINA  
ARTEAGA JAIRO 
ELIECER  

        
98.601.796   

INDEM DESPIDO    
  

8.705.300   
0,773%  

  
1.748.824,01   

0,567%  

PABON  
CASTAÑO JUAN 
DAVID  

   
1.033.339.024   

INDEM DESPIDO    
  

2.927.400   
0,260%  

  
588.090,87   

0,191%  

PELAEZ CANO 
LUIS ALBERTO  

           
8.464.336   INDEM DESPIDO    

  
7.200.000   0,639%  

  
1.446.421,49   0,469%  

PELAEZ FLOREZ  
BRAHIAN  
ESTIBEN  

   
1.033.341.224   

INDEM DESPIDO    
  

3.837.600   
0,341%  

  
770.942,65   

0,250%  

PELAEZ FLOREZ  
CRISTIAN  
ALEXIS  

    
1.047.995.958   

INDEM DESPIDO       
5.018.400   

0,446%     
1.008.155,76   

0,327%  

PELAEZ  
VANEGAS  
LAZARO  

         
98.478.115   

INDEM DESPIDO     
17.794.333   

1,580%     
3.574.736,86   

1,158%  

PELAEZ  
VANEGAS LUIS 
GONZALO  

         
15.459.039   INDEM DESPIDO    

   
9.818.444   0,872%  

   
1.972.445,58   0,639%  

PELAEZ  
VANEGAS  
PEDRO JUSTO  

        
79.370.773   

INDEM DESPIDO    
  

10.403.067   
0,924%  

  
2.089.891,59   

0,677%  

PEREZ MEJIA  
ALBEIRO DE 
JESUS  

           
8.460.230   

INDEM DESPIDO    
  

2.153.101   
0,191%  

  
432.540,49   

0,140%  

POSADA  
GARCIA LUIS  
ALBERTO  

         
98.477.418   

INDEM DESPIDO       
4.554.562   

0,404%     
914.974,49   

0,297%  

 

PULGARIN  
SANCHEZ  
EMILSON  

98.476.507  INDEM DESPIDO    
  

13.321.344   
1,183%  

  
2.676.149,73   

0,867%  

QUINTERO 
ALVAREZ NOE  
DE J.  

         
98.476.731   

INDEM DESPIDO       
11.526.383   

1,024%     
2.315.556,65   

0,750%  

QUIROGA 
PUENTES  
DANIELA  

    
1.015.443.495   INDEM DESPIDO    

   
3.688.585   0,328%  

   
741.006,76   0,240%  

RAMIREZ  
ARENAS LUIS  
ALBERTO  

     
8.462.157   INDEM DESPIDO    

   
8.366.733   0,743%  

   
1.680.808,65   0,545%  

RAMIREZ  
CARDONA  
ALBEIRO DE J.  

        
70.220.756   

INDEM DESPIDO    
  

13.396.756   
1,190%  

  
2.691.299,39   

0,872%  

RESTREPO  
ALBA LIGIA  

         
21.736.704   

INDEM DESPIDO       
12.953.575   

1,150%     
2.602.267,94   

0,843%  
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RESTREPO  
CANO JUAN  
ESTEBAN  

    
1.041.146.113   INDEM DESPIDO    

   
6.438.000   0,572%  

   
1.293.341,87   0,419%  

RESTREPO JOHN 
JAIRO  

     
8.458.785   

INDEM DESPIDO       
13.296.581   

1,181%     
2.671.175,05   

0,866%  

RESTREPO  
PEÑA ANGEL  
GABRIEL  

     
3.646.394   INDEM DESPIDO    

   
11.269.641   1,001%  

   
2.263.979,27   0,734%  

ROMAN  
ACEVEDO  
ORLANDO DE J.  

     
8.465.286   INDEM DESPIDO    

   
3.600.000   0,320%  

   
723.210,74   0,234%  

ROMAN  
RESTREPO  
FERLEY ALEX.  

           
8.464.033   

INDEM DESPIDO    
  

4.158.000   
0,369%  

  
835.308,41   

0,271%  

RUIZ USMA  
DEYSI YULIETH  

   
1.128.468.101   INDEM DESPIDO    

  
4.740.000   0,421%  

  
952.227,46   0,309%  

SALINAS  
FLOREZ  
FERNANDO DE  
JESUS  

        
71.140.884   

INDEM DESPIDO    
  

3.449.315   
0,306%  

  
692.939,35   

0,225%  

SALINAS GOMEZ 
MAURICIO ALEX.  

         
98.604.091   

INDEM DESPIDO       
2.927.400   

0,260%     
588.090,87   

0,191%  

SARRAZOLA  
ALVAREZ  
ELMER  
ALEJANDRO  

    
1.033.338.901   

INDEM DESPIDO       
6.023.900   

0,535%     
1.210.152,55   

0,392%  

SARRAZOLA  
V.HERNANDO  
ALBERTO  

        
98.478.108   

INDEM DESPIDO    
  

13.690.111   
1,216%  

  
2.750.232,02   

0,891%  

SERNA  
BUSTAMANTE 
JULIAN  

     
8.466.378   

INDEM DESPIDO       
4.557.700   

0,405%     
915.604,87   

0,297%  

SERNA  
QUINTERO LUIS 
EDUARDO  

    
1.041.147.499   INDEM DESPIDO    

   
5.610.000   0,498%  

   
1.127.003,40   0,365%  

SUAZA CANO 
CARLOS MARIO  

     
8.461.852   

INDEM DESPIDO       
13.226.554   

1,175%     
2.657.107,19   

0,861%  

SUAZA MORENO  
ALVEIRO DE 
JESUS  

     
8.461.639   

INDEM DESPIDO       
10.255.630   

0,911%     
2.060.272,71   

0,668%  

SUAZA MORENO  
JOSE  
HERIBERTO  

     
8.461.033   INDEM DESPIDO    

   
12.540.000   1,114%  

   
2.519.184,08   0,816%  

TABARES  
CASTRILLON  
GERMAN DAVID  

    
1.041.149.199   INDEM DESPIDO    

   
2.287.800   0,203%  

   
459.600,42   0,149%  

TABARES  
CASTRILLON  
YEISON  
ALBEIRO  

    
1.041.148.258   

INDEM DESPIDO       
4.045.333   

0,359%     
812.674,53   

0,263%  

 

TABARES  
RESTREPO  
ELKIN ALBEIRO  

           
8.461.622   

INDEM DESPIDO    
  

9.468.267   
0,841%  

  
1.902.097,89   

0,616%  

URIBE GIL JOSE 
LUIS  

   
1.033.341.474   INDEM DESPIDO    

  
4.050.600   0,360%  

  
813.732,62   0,264%  
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URIBE  
VELASQUEZ  
GILDARDO  
ANTONIO  

        
98.478.735   

INDEM DESPIDO    
  

6.109.867   
0,543%  

  
1.227.422,62   

0,398%  

VANEGAS  
MUÑOZ FABIO 
HUGO  

     
8.463.272   INDEM DESPIDO    

   
1.300.333   0,115%  

   
261.226,34   0,085%  

VASQUEZ  
JARAMILLO  
YHONY  
ALEXANDER  

     
8.465.513   

INDEM DESPIDO       
2.186.667   

0,194%     
439.283,62   

0,142%  

VELEZ  
SANTACRUZ  
JAIME IGNACIO  

         
71.688.273   INDEM DESPIDO   

   
26.487.399   2,352%  

   
5.321.103,16   1,724%  

VILLA ZULETA 
LIDA EUGENIA  

         
43.414.180   

INDEM DESPIDO       
3.954.074   

0,351%     
794.341,33   

0,257%  

YARCE  
MUÑETON  
CARLOS  
ARTURO  

           
3.650.067   

INDEM DESPIDO    
  

5.472.500   
0,486%  

  
1.099.380,77   

0,356%  

YEPES ALVAREZ 
DUVERNEY  

   
1.033.337.423   

INDEM DESPIDO      
1.697.819   

0,151%    
341.078,03   

0,111%  

ZAPATA  
CORREA  
CARLOS M.  

        
98.601.292   

INDEM DESPIDO    
  

10.125.941   
0,899%  

  
2.034.219,25   

0,659%  

ACEVEDO ANGEL 
WILLIAM  
D.  

    
1.033.338.112   

INDEM DESPIDO      
1.473.267   

0,131%     
295.967,35   

0,096%  

ANGEL LEON 
LUIS ALBEIRO  

        
98.478.643   

INDEM DESPIDO      
15.847.407   

1,407%    
3.183.615,26   

1,032%  

ATEHORTUA 
USME JOSE B.  

         
98.477.199   

INDEM DESPIDO       
2.206.000   

0,196%     
443.167,46   

0,144%  

BERMUDEZ 
AGUDELO  
MANUEL A.  

         
98.476.953   INDEM DESPIDO   

   
14.066.536   1,249%  

   
2.825.852,75   0,916%  

CARO BEDOYA 
RODRIGO A.  

     
3.366.876   

INDEM DESPIDO      
9.428.400   

0,837%     
1.894.088,93   

0,614%  

CARTAGENA 
VILLA JUAN C.  

        
98.602.355   

INDEM DESPIDO     
7.200.000   

0,639%    
1.446.421,49   

0,469%  

CASTAÑO  
GUTIERREZ  
HEBERT DE  
JESUS  

     
8.461.463   

INDEM DESPIDO      
22.011.000   

1,955%     
4.421.831,00   

1,433%  

GARZON  
ALVAREZ  
ROBER JAMES  

         
98.601.511   

INDEM DESPIDO       
1.000.000   

0,089%     
200.891,88   

0,065%  

GEORGE  
GUZMAN RUBEN 
DARIO  

        
70.581.257   

INDEM DESPIDO   
  

2.240.000   
0,199%  

  
449.997,79   

0,146%  

GONZALEZ 
PELAEZ  
LEONARDO N.  

         
98.476.734   

INDEM DESPIDO      
13.465.222   

1,196%     
2.705.053,66   

0,877%  

HERNANDEZ  
VELEZ JAIRO A.  

         
98.479.730   

INDEM DESPIDO      
10.051.667   

0,893%     
2.019.298,21   

0,654%  



 

1
3 

/14   
ACTAS   

2020 - 01 - 613061   
SPARTA  MINERALS SAS EN LIQUIDACION JUDICIAL   

  

  

HERRERA 
HOLGUIN EUIN  
DE J.  

        
98.479.479   

INDEM DESPIDO     
  

18.132.578   
1,610%  

  
3.642.687,52   

1,180%  

HOLGUIN  
GARCIA LUIS  
ERNESTO  

     
3.366.081   

INDEM DESPIDO       
7.011.382   

0,623%     
1.408.529,66   

0,456%  

 

MARIN HOLGUIN  
MARIO DE  
JESUS  

        
15.456.084   

INDEM DESPIDO   
  

10.373.000   
0,921%  

  
2.083.851,38   

0,675%  

MUÑOZ  
GONZALEZ LUIS 
ALBERTO  

     
8.460.366   

INDEM DESPIDO      
1.700.000   

0,151%     
341.516,17   

0,111%  

MUÑOZ MESA  
EMERSON  
GINANCY  

         
98.601.258   INDEM DESPIDO   

   
14.589.667   1,296%  

   
2.930.945,51   0,950%  

MURIEL MURIEL 
JOHN JAIRO  

     
3.366.896   

INDEM DESPIDO      
6.409.333   

0,569%     
1.287.582,91   

0,417%  

MURIEL SALAS  
ROBINSON  
ARLEY  

         
98.603.477   

INDEM DESPIDO      
6.467.733   

0,574%     
1.299.314,99   

0,421%  

OSSA LONDOÑO  
CARLOS  
ARTURO  

         
98.477.693   INDEM DESPIDO    

   
1.303.800   0,116%  

   
261.922,83   0,085%  

PABON VALERO  
MIGUEL  
ORLANDO  

     
5.481.763   INDEM DESPIDO    

   
55.289.607   4,910%  

   
11.107.232,63   3,599%  

RAMIREZ J.  
FRANCISCO 
JAVIER  

        
98.477.199   

INDEM DESPIDO    
  

10.988.000   
0,976%  

  
2.207.399,88   

0,715%  

RAMIREZ  
ZAPATA JOSE 
LUIS  

        
98.476.824   

INDEM DESPIDO    
  

9.703.333   
0,862%  

  
1.949.320,73   

0,632%  

RAVE PANIAGUA 
JOSE MANUEL  

        
70.220.406   INDEM DESPIDO    

  
1.873.877   0,166%  

  
376.446,66   0,122%  

RESTREPO  
RESTREPO  
ARMANDO DE  
JESUS  

         
98.479.847   

INDEM DESPIDO       
16.563.006   

1,471%     
3.327.373,29   

1,078%  

RIVERA V.  
GUILLERMO DE 
JESUS  

        
98.601.428   

INDEM DESPIDO    
  

3.600.000   
0,320%  

  
723.210,74   

0,234%  

ROMAN  
RESTREPO  
LEIZA PATRICIA  

        
43.413.683   

INDEM DESPIDO    
  

20.248.233   
1,798%  

  
4.067.705,42   

1,318%  

RUIZ LEON 
EDILBERTO  

        
98.476.619   INDEM DESPIDO    

  
1.618.200   0,144%  

  
325.083,22   0,105%  

SALAS OSORIO 
JOSE ROBERTO  

         
98.478.176   

INDEM DESPIDO       
2.952.000   

0,262%     
593.032,81   

0,192%  

SANCHEZ  
CASTRILLON  
ALDEMAR  
ANTONIO  

     
3.366.014   

INDEM DESPIDO       
780.000   

0,069%     
156.695,67   

0,051%  

TABARES  
TABARES  
ANGEL G.  

     
3.366.258   

INDEM DESPIDO       
9.126.600   

0,810%     
1.833.459,76   

0,594%  
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URREGO  
VALENCIA  
NORBERTO  

     
8.336.964   INDEM DESPIDO    

   
10.385.300   0,922%  

   
2.086.322,35   0,676%  

VANEGAS  
RAMIREZ  
JORGE MARIO  

    
1.033.337.390   INDEM DESPIDO    

   
1.650.133   0,147%  

   
331.498,30   0,107%  

VARGAS MUÑOZ 
EDUAR MARIO  

     
8.463.637   

INDEM DESPIDO       
2.156.237   

0,191%     
433.170,49   

0,140%  

ZAPATA 
AGUDELO IVAN  
DE J.  

     
3.366.741   INDEM DESPIDO    

   
4.192.933   0,372%  

   
842.326,17   0,273%  

DURANGO  
OSPINA  
ESMERALDO  

           
8.465.314   

INDEM DESPIDO,  
SALARIOS, PRIMAS  
DESDE OCTUBRE 1  
DE 2019 Y HASTA  
JUNIO 3 DE 2020, POR  
LEVANTAMIENTO DEL  
FUERO SINDICAL  

  
25.156.162   

2,234%  
  

5.053.668,47   
1,638%  

GOMEZ FLOREZ  
JEOVAN DE  
JESUS  

         
98.478.911   

INDEM DESPIDO,  
SALARIOS, PRIMAS  
DESDE OCTUBRE 1  
DE 2019 Y HASTA  
JUNIO 3 DE 2020, POR  
LEVANTAMIENTO DEL  
FUERO SINDICAL  

   
17.792.373   

1,580%     
3.574.343,11   

1,158%  

TRUJILLO R.  
GILDARDO DE 
JESUS  

           
8.457.982   

INDEM DESPIDO    
  

15.074.333   
1,339%  

  
3.028.310,97   

0,981%  

SUBTOTAL GASTOS DE ADMINISTRACIÓN 
INDEMNIZACIONES POR DESPIDO  

   
1.126.126.169   

100,000%     
226.229.594,00   

73,306%  

JUAN  
GUILLERMO  
MONROY  
HERRERA  

         
98.572.563   

HONORARIOS  
PROCESO LABORES Y  
LEVANTAMIENTO  
FUERO SINDICAL  

   
28.000.000   

  
   

28.000.000,00   
9,073%  

LUZ AMPARO  
MONSALVE  
FLOREZ  

  
1.101.659.145   

HONORARIOS 
CONTADOR  

   
16.000.000   

  
   

16.000.000,00   
5,185%  

MUNICIPIO DE 
AMAGÁ  

 899.999.0619   PREDIAL AÑO 2020    
1.760.114   

    
1.760.114,00   

0,570%  

FILE AWAY  
S.A.S.  

 900.567.052- 
1   CONTRATO ARCHIVO     

3.718.750   
  

   
3.718.750,00   

1,205%  

OSCAR  
EMERSON  
CASTILLO  

         
79.110.696   AVALÚO  

   
4.200.000     

   
4.200.000,00   1,361%  

EDITH  
QUINTERO  

         
40.778.687   

DEPURACIÓN  
FONDOS Y RETIROS  

   
4.000.000   

     
4.000.000,00   

1,296%  

ARMY JUDITH 
ESCANDÓN  

         
36.153.128   

SALDO HONORARIOS  
LIQUIDADOR Y  
GASTOS REGISTRO  
GARANTÍAS  
MOBILIARIAS,  
TIQUETES Y GASTOS   
VIAJE AMAGÁ  
AUDIENCIAS  
DEMANDAS  
LABORALES  

   
24.701.942   

  
   

24.701.942,00   
8,004%  
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SUBTOTAL GASTOS PROCESO LIQUIDACIÓN    
82.380.806   

    
82.380.806,00   

26,694%  

TOTAL  
ADJUDICACIÓN  

           
308.610.400,00   

100,000%  

  

SALDO ACTIVOS $0  

Segundo.   Advertir a los acreedores que de conformidad con lo señalado en el artículo 59 de la 
Ley 1116 de 2006, cuentan con cinco [5] días a partir de la presente providencia de adjudicación 
de bienes para manifestar a el liquidador, su no aceptación de la adjudicación correspondiente.  

Tercero.  Advertir al liquidador que deberá estar atento al cumplimiento de lo previsto en el artículo 
59 de la Ley 1116 de 2006 en cuanto a la redistribución de bienes, si hay lugar a ello, así como a 
la presentación de la rendición final de cuentas, donde deberá incluir una relación pormenorizada 
de los pagos efectuados, acompañada de las pruebas pertinentes.  

Cuarto.  Decretar el levantamiento de todas las medidas cautelares de embargo y gravámenes 
que pesan sobre el bien inmueble objeto de adjudicación.  

Quinto.  Ordenar al liquidador la entrega material y real de los bienes objeto de la presente 
adjudicación, conforme al artículo 58 de la Ley 1116 de 2006  
Sexto.  Advertir al liquidador que dentro de los diez [10] días siguientes, deberá presentar la 
rendición de cuentas finales de que trata el artículo 59 de la Ley 1116 de 2006, donde deberá 
incluir una relación pormenorizada de los pagos efectuados, acompañada de las pruebas 
pertinentes.   

NOTIFICADA EN ESTRADO  

Intervinieron  

SUJETO  PETICION  DECISIÓN  

Rubén Darío Gómez  Solicitud de 
suspensión de la 
audiencia de 
adjudicación.   

Se despachó desfavorablemente   

Liquidadora descorre traslado   Coadyuva petición     
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Consideraciones  del  
Despacho   

  En atención a la intervención hecha por 
el Dr. Dario Gómez, a quien conforme lo 
informó la liquidadora en audiencia se le 
dio poder por parte de la concursada 
para la representará en acciones 
policivas (QUERELLA) ante el Municipio 
de Amagá – Antioquía para desalojar a 
algunas personas que al parecer ocupan 
el inmueble, el Despacho además de 
llamar la atención a la liquidadora acerca 
de la forma tardía de rendir esta 
información y no reposar en el 
expediente la misma, advirtió a todos los 
adjudicatarios acerca de la situación 
jurídica que afecta el inmueble, y su 
adjudicación en tales condición, además 
de su entrega conforme lo previsto en el 
artículo 58 dela ley 1116 de 2006, que 
obliga a la liquidadora a entregar los 
bienes adjudicados en el estado en que 
se encuentren.  

Apoderada Colpensiones   Aclaración   Se aclaró que la adjudicación 
corresponde a los gastos de 
administración.    

  
NOTIFICADO EN ESTRADOS,   

No hubo más intervenciones.  
  
(III) CIERRE  
  
  

Siendo las 3.30 p.m, se dio por terminada la audiencia y se suscribe el Acta por quien presidió.  
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SERGIO FLOREZ RONCANCIO  
Coordinador Grupo de Procesos de Liquidación B  
  
TRD:  ACTUACIONES DE LA LIQUIDACION JUDICIAL  
Rad.- 2019-01-305260/2020-01-559228  
G7994  
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